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Una de la:-4 caiifeas que dentro de W 
eooca moderna determinan la inferior! 
dad de E^jaña, es que-la ciase media, 
educa á sus hijos para capacidades di-
pecfcjvas, sia pfeoouparse de sus ingé> 
ni^afl ooadieíorie.-?. 

Debido á'edíte atavismo, que implica 
-tío'cbtteMerar comí)' honrosas y de caía -
/ / é m las pr ofesiones subalternas, que 
tari ú ü l o s son para ía producción de r i -
, , ( 1 1 auestró país se carece casi 
pal coiinplefe de es&s imprescindibles 
inteímeai^rioR entre el que proyecta y 
el que ejecui ^ y del sabio ingeniero 
qué rorscibe se pasa# sin gradación al 
ignorant e operario, faltando entre ellos 
el íazd á&í que, poseyendo á la vez los 

.cor beimientos teóricos indispensables 
dula •e.f-peciaiidaá, tiene también toda 
la habili iad íle! obrero en su oficio y 

a la direccióa práctica, efioa-. 
Leucionamiento del trabajo, 
se han fijadó en este defecto 
que si se corrigiese, había de 

r en gran parte al incremento 
tencia económica de España , 

donde es preciso que ese'proletariado 
ázahoUngo y de levita, que parasitaria
mente vive.adhendo al presupuesto, di-, 
sera'nado en una socialista burocracia 
que -apenas le da para vivir,.se convier-
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la artillería fuese incierta en sus dispa
ros y en su alcance; y sobre los almi
rantes y comandantes, que no podían 
desde á bordo, y en breve plazo, reor
ganizar servicios y educar un personal, 
que debieron recibir en estado de peri 
cia, se acumularon injustamente las 
responsabilidades de los desastres, que 
en gran parte fueron ocasionados por 
estas deficiencias. 

i la nac ión , con instinto de vida, se 
decide á tener Escuadra, es necesario 
que prepare este personal subalterno, 
que lo organice y estimule para obtener 
los-mejores resultados. E n el orden de 
la humanidad nadie acepta penosos de • 
beres ni sacrificios sin remuneraciones 
y e s t ímulos que le permitan la ioterior 
satisfacción; el que va á la muerte por 
la Patria lo menos que puede pedirle es 
la a l imentación de su familia si en el 
trance perece, y poder alcanzar en vida 
al término de ella una s i tuación deco
rosa y desahogada-

Con medidas previsoras se pueden 
llevar á estos importantes servicios, qire 
exigen una educac ión semicientíf ica, á 
ios j ó v e n e s de la clase media que por 
falta de recursos no pudieran colocarse 
en carreras costosas y difíciles, entran
do en profesiones más fáciles y modes
tas que, teniendo el honor de ta Patria 
por lema, encarnan solo por tal concep
to, la verdadera nobleza. 

N O R T E A F R I C A N O 

síntesis de los ade 
ÍN dustriales da una 

los en 
la que 

pri
mas 

ta, con ventajas para el país , en un ele 
mento de producción, saliendo de éi in
genieros prácticos, maquinústas, con
tramaestres, sobrestantes, capataces y 
demás profe-ÍOÍIGS de la dirección su -
balierne, o la que, se hace imposible la 

.industria y el comercio, que hoy recu 
rren pa ía suplirla al personal extranje
ro, que gana buenos sueldos y vive con 
de ahogo, mientras que los del país , 
quo á eílo están llamados, vegetan mi 
serables, mal alimentados, engendraar 
do descendencia 'raquítica y contribu
yendo ala degeneración de la raza. 

La Marina es]' 
lantos t.e;.tíficos 
civilización, 

iü .Ella.contribuye á obtane 
mer téímino, y es también 
se aprovecha de eilos. 

Todas las ramas del saber le prestan 
concurso; todas sus aplicaciones le dan 
forma^y el buque es hoy cohjunto com 
plicado de teorías y m á q u i n a s que ne
cesita para su manejo, dirección inteli
gente que sea secundada por personal 
experto sub deerno hasta el ú l t imo de
talle, y la menor omisión, el m á s ligero 
descuido, puede originar lamentables 
percances. 

Necesitan, además de sus capitanes y 
oficiales, que desjie el pu nte lo dirigen 
en sus navegaciones y en su acción, de 

•maquinistas que cuiden y manejen sus 
aparatos motores; ue fogoneros que 

• aliíne»ten el fuego en los hornos de las 
calderas, sosteniendo en ellas el vapor 
necesario; contramaestres y oficiales de 
mar, que se. ocupen de las faenas de%á 
bordo y se hallen en inmediato contac
to con los tripulantes; timoneles que 
lleven el rumbo; patrones de botes que 
se pongan al frente de las embarcacio
nes para los desembarcos de todas cla
ses; condestables y cabos de cañón, de 
dicados al servicio de la artillería y á 
la conservac ión de las municiones; per
sonal para los torpedos, inteligente en 
todos sus delicados mecanismos; prac
ticantes y enfermeros, á la orden de los 
médicos, , para cuidar la salud á bordo 
y asistencia de heridos y enfermos. 

E n fin, la vida de un buque entraña 
un objetivo militar que no podrá jamás 
alcanzarse sin la eficiencia de todo 
cuanto en él se encierra para este des 
tino, y depende de la pericia de los en 
cargados hasta en l o s m í n i m e s detalles 
de animar •'•sus variados organismos 
dentro de la dirección única; pero jamás 
esta resultará perfecta si es secundada 
aetectuosamente. 

L a importancia de los cuerpos subal 
ternes dentro de la Marina moderna, 
salta á la vista, así como la necesidad 
ae tenerlos y conservarlos á la mayor 
altura. * 

No basta que el" cuerpo general de la 
Armada, á quien compete la dirección 
de los buques y las escuadras, se edu
que, prepare y estimule para llenar su 
importante cometido; es necesario que 
las modestas clases que han de secun 
darle respondan á lo que de ellas se 

. exige. Esto es de" interés supremo para 
los oficiales de Marina, á quienes-les va 
en ello la reputación, y para la Patria 
que necesita el éxi to en toda la acciór 
militar. 

E l descuido de esta trascendental 
cuest ión de organ izac ión de los cuer 
pos ¡-UDalternos y clases especiales, ha 
neaho en diferentes ocasiones disminuir 
ei valor militar de nuestras fuerzas ma
r í t imas desarrollando menor velocidad 
ae ia que se hubiera debido tener y que 

CÁ6LE ESPAÑOL A MARRUECO 
U n a de las cuest iones m á s u rgen tes ea s i n 

d i spu ta l a de res tablecer c o m u n i c a c i ó n t e l e g r á 
f i c a s u b m a r i n a , p e r m a n e n t e m e n t e , en t re E s p a 
ñ a y M a r r u e c o s , p o r l a a l ta u t i l i d a d é i m p o r t a n 
c ia que t i ene p a r a nues t ras re lac iones en e l 
N o r t d de A f r i c a . 

N o h a y l a m e n o r d u d a de que sob ran razones 
en a p o y o de esta u r g e n c i a y p a r a l a m e n t a r s e 
de l a g r a n p é r d i d a que represen ta p a r a nues t ro 
c r é d i t o y nues t r a i n f l u e n c i a , l a p a r a l i z a c i ó n de 
este i m p o r t a n t e se i 'v ic io que t an to puede c o n 
t r i b u i r a l d e s a r r o l l o p r o g r e s i v o de nuest ros i n 
tereses a l l ende e l E j t r e c b o . 

Hace y a m u c h o t i e m p o que e l cable e s p a ñ o l 
c e s ó de f u n c i o n a r , y aun cuando c o n s t a n t e m e n 
te se h a n e levado quejas p o r e l l o , n o se h a con
seguido o t r a cosa que establecer u n vasal la je 
congos cables franceses de T á n g e r á C á d i z y de 
Chafa r inas á N e m o u r s . 

A h o r a , m á s que n u n c a , p o r los sucesos que 
v i e n e n d e s a i ' r o l l á n d o s e , p o r las necesidades de 
nues t ro c o m e r c i o y p o r o t ras muchas razones ' 
de g r a n t rascendencia p a r a e l d e s e n v o l v i m i e n 
to de nues t ros intereses m o r a l e s y ma te r i a l e s , 
es necesar io que t a n i m p o r t a n t e s e rv i c io f u n 
c ione bajo bases s ó l i d a s y du rade ra s . 

Y prec i so es t a m b i é n que e l cable e s p a ñ o l de 
T á n g e r , no solo f u n c i o n e c o n r e g u l a r i d a d s ino 
que adopte l a m i s m a t a r i f a que en l a P e n í n s u l a , 
supuestp que e l hecho de m a n t e n e r l a á i g u a l 
a l t u r a de p rec ios que las C o m p a ñ í a s ex t ran je i -
r a s ' i r r o g a ev identes y g raves pe r j u i c io s á los 
e s p a ñ o l e s . 

De esperar es que l a s o l u c i ó n que se adopte 
en este sen t ido sea l a m á s p r á c t i c a , es tud iando 
l a m a n e r a de que f u n c i o n e t a n i m p o r t a n t e se r 
v i c i o en condic iones ventajosas p a r a nues t ros 
p re s t i g io s y nuest ros in tereses , h a c i é n d o s e las 
gest iones indispensables p a r a l l ega r á u n a so lu 
c i ó n r e a l m e n t e p r á c t i c a y f ecunda . 

Nues t ras re lac iones , cada d í a m á s crecientes 
con e l I m p e r i o m a r r o q u í , a s í l o r e q u i e r e n , y n o 
se puede d u d a r de que e l G o b i e r n o , a n i m a d o de 
los mejores p r o p ó s i t o s , p r o c u r a r á r e s o l v e r este 
asunto de l a m a n e r a m á s conven ien te á E s 
p a ñ a . — X . 

ceder en esto; pues claro se ve el propósi to 
de Francia de aprovechar posteriormente 
esta debilidad nuestra. 

Aun ^cuando no se niega explíci tamente 
nuestro derecho empieza por borrarse la 
determinación explícita de él y la cláusula 
queda redactada de un modo ambiguo al ex
presar que la aplieación del reglamento so
bre el contrabando de armas en el Riff y 
en general «en las .regiones fronterizas de 
las posesiones espanolas> será asunto exclu
sivo entre España y Marruecos». 

Si en esto empezamos á ceder, bien poco 
será el provecho que España podrá reportar 
en su representación oficial en Marruecos. 

C U L T I V O S 

E L ALCORNOQUE NACIONAL 
L a voz au fo r i zada de u n represen tan te d e l 

p a í s h a hecho en e l augusto t e m p l o de las leyes 
l a a p o l o g í a d e l a l c o r n o q u e . e s p a ñ o l , cuyo c u l t i v o 
n o go2^ en E s p a ñ a de l a eficaz p r o t e c c i ó n que 
a lcanza en o t r o s p a í s e s . 

¡ Q u i é n l o d i j e r a ! E l a l c o r n o q u e t i ene u n a p o 
p u l a r i d a d , estaba p o r dec i r , que e n v i d i a b l e en 
este nues t ro q u e r i d o t e r r i t o r i o n a c i o n a l ; y n o 
s e r á n pocas las personas q u n se m u e s t r e n s o r 
p r e n d i d a s a l en terarse de que ese a r b o l i t o e s t á 
necesi tado de p r o t e c c i ó n en E s p a ñ a . 

¡ C u i d a d o s i n a y abundanc ia de a l co rnoques 
en nues t r a p e n í n s u l a é islas adyacentes! N o se 
d a u n paso en c u a l q u i e r d i r e c c i ó n s i n que i n 
m e d i a t a m e n t e no se t rop iece u n o c o n u n a l c o r 
n o q u e ; y á veces c o n v a r i o s . 

E l c o r c h o a b u n d a e x t r a o r d i n a r i a m e n t e y es 
e l p r o d u c t o m á s t i r a d o p o r los suelos que se 
encuen t r a en e l p a í s , sobre t o d o en las cervece
r í a s . D e c o r c h ó son l a m a y o r p a r t e de las i n i -
c ia t ivas .de nues t ros m á s conspicuos m e t e b a n -
cos y saca s i l l as y no h a y que d u d a r de l a i n 
f l u e n c i a l e g í t i m a que e l a l c o r n o q u e d i s f r u t a en 
c u a n t o se r e l a c i o n a c o n e l b i e n d e l p a í s . 

Parece que en Rus ia y en A l e m a n i a e l a l c o r 
n o q u e es obje to de l a p r o t e c c i ó n de los a l tos 
poderes-; y que e i i esos p a í s e s se e s t ima e l c o r 
cho en todo l o que v a l e , m o r a l y m a t e r i a l m e n t e . 
P e r o ¿ q u é de p a r t i c u l a r t iene que a q u í en Espa
ñ a se le t enga u n p o q u i t o en segundo t é r m i n o s i 
estamos v i e n d o que por* sí m i s m o se. basta y se 
sobra p a r a hacerse n o t a r y l l eva r se de ca l l e , co
m o s i d i j é r a m o s , todos los mozos d e l b a r r i o ? 

C ó j a s e nues t r a v o l u m i n o s a l e g i s l a c i ó n , l a c o 
menzada y l a s i n comenzar ; y s i n g r a n esfuerzo 
se v e r á p a l p a b l e m e n t e enseguida l a i n f l u e n c i a 
d e l co rcho en nuest ras- leyes , que p r o p i a m e n t e 
parece h a n s ido hechas de encai 'go p a r a uso y 
á b \ i s o de los a lco i ' noques . , 

Y l o que se dice de l a l e g i s l a c i ó n se puede ex
p resa r de l a p o l í t i c a , que a s í e s t á e l l a en E s p a 
ñ a ; y de l a l i t e r a t u r a ¡ q u e e s t á buena! , y d e l a r 
te , y de l a c ienc ia , y d e l c o m e r c i o , y de l a i n 
d u s t r i a , y p o r f i n , de todo,-

Aeaso, l o que nos s a l v a r í a ante p r o p i o s y ex
t r a ñ o s , s e r í a u n a t a l a geaSebeÉl, l a g u e r r a Santa 
a l a l c o r n o q u e , d e l que se puede dec i r , c o m o de 

' l o s conejos en A u s t r a l i a , que c o n s t i t u y e n u n a 
v e r d a d e r a c a l a m i d a d n a c i o n a l , hasta e l p u n t o 
que n o hace m u c h o t i e m p o se e s t a b l e c i ó en esa 
r e g i ó n u n p r e m i o a i m e j o r - y m á s r á p i d o p r o c e 
d i m i e n t o p a r a l a d e s t r u c c i ó n de los conejos . 

¡ A h , s i en E s p a ñ a p u d i é s e m o s d e s t r u i r l o s 
a l co rnoques ! S u b i r í a e l p a í s « o r n o l a e spuma , 
de cerveza , se en t i ende , pues t a m b i é n l a h a y de 
j a b ó n , de ese que con t an to a f á n se d a n los s u 
sodichos consp icuos . 

T a n n o t o r i a es l a l i ge reza de nues t ros supe r 
h o m b r e s p ú b l i c o s , que se p u d i e r a sospechar, 
p o r l o m u c h o y b i e n que f l o t a n en toda clase de 
aguas, *que t i e n e n e l ce rebro y e l a l m a de c o r 
cho." 

¡Y a ú n se p i d e en las Cortes p r o t e c c i ó n p a r a 
e l c u l t i v o d e l a l c o r n o q u e ! 

A b e l I sna r t a 

en favor de.que el establecimiento de los 
• servicios de navegación rápida entre Euro
pa y la Argentina se determinen eligiendo 
como puerto de arribo uno de España y ya 

• está conseguido, faltando solo por decidir 
si ha de ser Vigo ó ha de ser Cádiz el ele
gido. 

No se ha limitado á eso la acción eficaz 
de nuestros compatriotas en aquella Repú
blica, sino que anhe ando acudir en auxilio 
de las regiones españolas castigadas por el 
infortunio, iniciaron hace tiempo una sus
cripción en favor de los obreros sin trabajo 
de Andalucía, y bien pronto se han podido 
notar sus resultados. 

E l ilustre exministro y periodista D. A n 
drés Mellado, recibió ayer un cablegrama 
del Sr. López de Gomara, director del im
portante periódico E l Diar io Español de 
Buenos Aires, del que es asiduo colaborador 
el Sr. Mellado, poniendo á su disposición la 
suma de cincuenta mi l pesetas para socorro 
de los indicados obreros. 

Es realmente hermoso el rasgo de nues 
tros compatriotas, que n i es el primero ni 
será el úl t imo, que sirve para testimoniar 
su gran amor á la madre patria; y tenemos 
entendido que el Gobierno piensa manifes
tar su gratitud y complacencia á nuestros 
compatriotas en la Argentina, por su cons
tante afecto á la vieja metrópoli . 

El Sr. Mellado cumplió ayer gustosísimo 
el honroso encargo dSl Sr. López de Góma-
ra, participando al ministro de Fomento se
ñor Gasset, tan'hermoso acto de patrioti -
mo de nuestros hermanos argentinos, y le 
manifestó que la expresada importante su
ma ha sido girada á España, habiendo par
ticipado en la suscrioión muchísimos espa
ñoles y gran numero de naturales argen
tinos.' 

E l ministro de Fomento ha expresado su 
satisfacción indicando que cuando reanude 
pus viajes á AndulucÍB,. muy pronto distri
buirá esa suma entre los obreros de aque
lla región que están más necesitados y sin 
trabajo. 

Altamente satisfactoria para España es 
esta prueba de amor que dan nuestros her
manos de la República Argentina, que de
muestran por modo tan elocuente su iden
tidad de sentimientos con nosotros. 

A tan larga distancia, es grato y conso' 
lador ver cómo se extrechan los lazo* de 
raza y de sangre evidenciando que las rela
ciones de España .con las repúbl icas sud
americanas y principalmente con la Argen
tina son sólidas y firmes y pueden servir de 
base y pedestal á ulteriores desenvolvi
mientos. 

Después de casi medio siglo - de beberse 
conquistado á punta de espada las posesioj 
nes españolas en Marruecos, se regatean á 
nuestro país las comprendidas en el tratado 
de Wad-Ras y las de Santa Craz de Mar 
Peque'ña á que se refiere el tratado de Í860. 

E l futuro desarrollo de las pesquerías ca
nario-africanas, está intimamente enlazado 
con esas concesiones, y es natural que á Es
paña le -produzca contrariedad y disgusto la 
resistencia de los delegados extranjeros 
en la Conferencia d© Algeciras á reconocer 
nuestro derecho á esas posesiones. 

Sierra Bullones y Santa Cruz de Mar Pe
queña no necesitan, n i ante la historia n i 
ante la diplomacia, ejecutorias de ninguna 
clase; sod posesiones españolas de recono
cida notoriedad. 

EL derecho de los ocupantes españoles no 
requiere la sanción de nadie; está s meiona-
do y reconocido por el derecho internacio
nal, por la justicia, por todo. 

Es Francia, nuestra vecina y hermana, la 
que más resistencia ofrece á reconocer 
nuestro derecho; y son Alemania ó Italia los 
que, menos obligados á nosotros, se ponen 
á nuestro lado en esta cuestión delicada. 

La Conferencia, inspirándose en razones 
de justicia y de equidad, y como homenaje 
debido á nuestra Patria, confiaba á España, 
cómo es de rigor, la vigilancia de las fron
teras de Santa Cruz de Mar Pequeña, pero 
Francia no quiere que se defina esta cues
tión t n clara, y ha conseguido que en el 
texto del art. 16, úl t imo del cuestionario 
que trata de la manera de prohibir el contra 
bando de armas en Marruecos, se cambie 
una frase que nos favorece, supuesto que 
implica el reconocimiento de nuestros do
minios, empleando la general de «posesio
nes españolas», sin nombrar y especificar 
éstas, en vez de expresar claramente que se 
trata de Sierra Bullones y Santa Cruz de 
Mar Pequeña. 

No comprendemos cómo los delegados 
españoles, cómo el señor dnque de Almodó-
var y el señor Pérez Caballero han podido 

e o s navales 

U:K c o s t a 

E l m e r i d i a n o de P a r í s 
Según telegramas de París que publica la 

prensa de Londres, prontó adoptará el Go
bierno francés el meridiano de Greenwich 
en lugar del de Par ís en las cartas geográ
ficas oficiales y en todos los demás casos de 
aplicación corriente. 

Medida es esa, según se dice, reclamada 
desde hace tiempo por los círculos navales 
y por muchas personas ilustradas y compe
tentes de Francia. 

La diferencia entre ambos dichos meri
dianos de Par ís y de Greenwich es de ocho 
minutos. 

Entre las cien cartas marí t imas examina
das gpr los peritos franceses, noventa y 
nueve emplean el meridiano de Greenwich. 

L a a r t i l l e r í a e n l a M a r i n a f r a n c e s a 
Según la Petite Hepublique, el ministro 

de Marina de Francia" señor Thomson, ba 
decidido unificar el calibre de los principa- ' 
les cañones de los cruceros acorazados en 
construcción «Edgard Quinet» y «Waldeck-
Rousseau». 

Diez y seis cañones de 164 mil ímetros , 
serán sustituidos por diez de 194, compo
niéndose merced á esa réforma de catorce 
piezas de 194 milímetros la arti l lería pr in
cipal de cada uno de los dichos cruceros. 

E x p l o r a c i ó n a é r e a d e l P o l o N o r t e 
Publica Le Matm el resultado de una en

trevista que ha tenido uno de sus redacto 
res con el explorador americano Wellman, 
á propósito del proyecto de este úl t imo de 
explorar el Polo Norte en un globo por me
dio de un motor mecánico. 

Ha dicho Wellman, que está decidido á 
llevar adelante su proyecto, á pesar de las 
censuras del doctor Charcot y del conde de 
la Vaulx. 

España y la Argentina 
Los españoles residentes en la República 

Argentina están dando constantes pruebas 
de su ferviente patriotismo, no perdonando 
ocasión para demostrar que son hijos res 
petuosos y amantísimos de la noble nación 
ibérica. 

Recientes están sus ardorosas campañas 

(POR TELÉGRAFO) 
ñ s u f r a g i o de u n v a p o r i n g l é s — O p e r a 

c i o n e s de s a l v a m e n t o . — H e r i S o e . 
Viffo 25. 

E l v a p o r i n g l é s « C o l l i n g h a m » , que p roceden
te de A l e j a n d r í a se d i r i g í a á este p u e r t o , c h o c ó 
esta m a d r u g a d a en las rocas de Cabo tiílleiro, 
quedando enca l l ado y en s i t u a c i ó n m u y p e l i 
g rosa . 

I n m e d i a t a m e n t a s a l i ó p a r a p r e s t a r l e a u x i l i o 
e l c a ñ o n e r o « M a r q u é s de M o l i n s » , p e r o no p u d o 
acercarse a l b u q u e n á u f r a g o p o r e l m a l estado 
d e l m a r . 

L a s au to r idades de B a y o n a v i g i l a n a l « C o l l i n -
g h a m » , que d i s t a de t i e r r a unos c i e n meti-os y 
que se h a l l a escorado sobre b a b o r , t en i endo p o r 
l a p r o a c inco p i é s de agua . 

E l ba r co esta sobre u n a p i e d r a y debajo d e l 
f a r o d e l Cabo S i l l e i r o . 

L a t r i p u l a c i ó n ha l o g r a d o ponerse en s a lvo , 
s i b i e n h a n r e su l t ado h e r i d o s t res m a r i n e r o s p o r 
l a c o n f u s i ó n que se p r o d u j o a l t o m a r los botes 
de s a l v a m e n t o . «. 

P o r e l estado en que h a quedado e l « C o l l i n -
g h a m » , c o n s i d é r a s e m u y d i í í e i l su s a l v a m e n t o . 
— Corresponsal. 

L a e s c u a d r a i n g l e s a . — M a r i n e r o aho
g a d o 

V¿llagare¿a 2 4 , 
L a escuadra ing lesa h a salido, h o y á a l t a m a r , 

donde permanecex'á dos d í a s p r a c t i c a n d o e je r 
c i c ios . 

U n o de los botes de l a Escuadra v o l c ó esta 
m á ñ a n a a l d i r i g i r s e a l acorazado « S w i f t s u r e » 
perec iendo ahogado u n mavinevo.-Corresponsal. 

E l p u e r i l de M e l l l l a 
M e l ü l a 24 . 

E l anunc io de l a subasta de las obras de este 
p u e r t o h a p r o d u c i d o a q u í excelente i m p r e s i ó n . 

Comis iones d e l c o m e r c i o , de l a J u n t a de a r b i 
t r i o s y d e l C n c u l o de p r o p i e t a r i o s , h a n v i s i t a d o 
a l g e n e r a l g o b e r n a d o r p a r a man i f e s t a r l e su 
a g r a d e c i m i e n t o p o r su acertada g e s t i ó n y bene-
l i c i o s que h a o b t e n i d o p a r a esta p laza , desde 
que se e n c a r g ó d e l m a n d o . 

L o s m ú s i c o s m i l i t a r e s tocan en los paseos, y 
e l v e c i n d a r i o , at3ndi6ndo exc i tac iones de l a 
Prensa , ha puesto co lgaduras en ios ba lcones . 

MARINA MERCANTE 

La Asociación de Gijón 
Esta Corporación que constantemente se 

desvela por el mejoramiento de los técni 
cos de la Marina mercante y por el más 
exacto cumplimiento de ¡o legislado» sobre 
personal de los buques-del comercio, ha 
elevado al excelentísimo señor ministro de 
Marina, que tantas simpatías cuenta entre 
los naúticos, la exposición que copiamos 

«Excelentísimo señor ministro de Mari 
na.—D. Angel de la Viña y l orral, presi 
dente de la Asociación de Pilotos de la Mad
rina mercante, en su nombre y en el de es 
ta colectividad, á V. E. expone: 

Que siendo frecuentes los errores en la 
interpretación de los reglamentos de mar 
por lo que á embarques de capitanes, pilo
tos y maquinistas atañe, debido, sin duda 
alguna, á la -profusión de Reales órdenes 
que con el particular se relacionan, y á la 
mestabilidíid de los capitanes de puerto en 

estos destinos, vénse, con frecuencia, per
judicados los intereses de los técnicos alu
didos, sin que basten 3 remediar tales efec
tos la buena voluntad y- rectitud de las dig
nas autoridades de Marina, y por tanto á 
vuecencia: 

Suplica se digne dictar una disposición 
comprensiva de las Reales órdenes de 12 de 
Septiembre y 16 de Diciembre de 1887; 14 
de Febrero de 1900; 25 de Octubre y 30 de 
Noviembre de 1901, y 30 de 'Noviembre de 
1904, y art. 27 del Reglamento de Maqui
nistas navales, de 23 de Enero de 1887, que 
son las únicas que en totalidad ó en parte 
están vigentes y regulan el embarco de 
náuticos y mecánicos en los buques del co
mercio, y ordenar, al mismo tiempo, la 
construcción de unos carteles que, conte
niendo impresa esta disposición se fijen en 
los locales destinados á despachos de'bu
ques en las Capitanías de los puertos; ha
ciéndola llegar, asimismo á conocimiento 
de los representantes de España en los 
puertos extranjeros. 

Gracia que el exponente no duda alcanzar 
de V . E , cuya vida guarde Dios muchos 
años, para bien de la Patria y de las mar i 
nas Mili tar y Mercante. 

Gijón 23 de Enero de 1906.—Excmo. se
ñor, Angel de la Vina. 

E l trabajo en los Estados Unidos 
E l opulento accionista de vías férreas , 

Sr. H i l l , en una comunicación dirigida el 20 
del corriente al Club Comercial de Chicago, 
compara la situación del bracero en Ingla
terra con la que tiene en los Estados Unidos. 

Aunque afirma que la condición del obre
ro americano es muy superior al de cual-
quiera^tro país de Europa, y •particular
mente'al de Inglaterra, reconoce que va 
empeorando de día en día, siendo probable 
que en un cuarto de siglo tQngan que lu
char los Estados Unidos para sostener á sus 
clases proletarias, con iguales dificultades 
que Inglaterra al presente. 

E l general Goncas y la Prensa 
La actitud en que el señor general Cencas 

se ha colocado en el asunto de las jurisdic
ciones claramente manifestada por las de
claraciones que ayer hizo en el Congreso, 
ha causado excelente efecto en la opinión 
pública y la Prensa, haciéndose eco del co
mún sentir, dedica al ministro de^ Marina 
merecidos elogios, como se verá por los 
párrafos que entresacamos de varios perió
dicos recogidos al azar: 

E l Globo: 
«Desde el famoso Consejo en que se t r a t ó 

de los delitos contra la Patria y el Ejército, 
han estado la insidia y el despecho acusan
do y acosando al ministro de Marina ta
chándole de desafecto á las aspiraciones 
militares. Inút i l ha sido que en todos los 
tonos se haya manifestado la sinrazón de tal 
acuse y tal acoso. Varios periódicos, abrien
do sección especial para ello, vienen pre
guntando: ¿Qué piensa la Marina?, y vienen 
repitiendo: ¡La Marina está en contra del 
ministro! Anteayer, en la recepción de Pa
lacio, el.almirante Beránger , hablando con, 
algunos generales, emitió su parecr acerca 
de la cuestión, y este parecer ha sido inter
pretado y propalado como una censura al 
general Cono s. Regocijadamente han dado 
los enemigos del ministro su voz á todos los 

.vientos pregonando que la Armada por me
dio «de su más alta y genuina representa
ción había desaprobado la actitud del mi 
nistro.. . 

Ayer, en el Congreso, el señor general 
Cencas enseñó á cuantos quisieron verla 
una carta del almirante al presidente del-
Consejo, desautorizando la versión que se 
le a tr ibuía.» 

A continuación reproduce ©1 colega las 
declaraciones del general Cencas que pu
blicamos anoche y agrega el siguiente co
mentario: 

«La actitud del general Cencas es plausi
ble. Su teoría es la constitucional y proce
dente. Los institutos armados sólo tienen 
la misión de obedecer, de acatar lo que de
terminen las Cortes con el Rey.» 

Diar io Universal: 
Pone á las declaraciones del ministro de 

Marina el siguiente comentario: 
«No se recataba el general Cencas para 

hablar así. Diputados, senadores y perio
distas que rodeaban al ministro, le felicita
ron por la sinceridad de su expresión y por 
la energía con que se mostraba dispuesto á 
cumplir y hacer cumplir las leyes y afian
zar los principios que sirven de f undamentp 
á todo instituto armado y á la mejor disci
plina.» 

E l Correo: 
«Han sido muy comentadas las manifes

taciones que ha hecho el ministro de Mar i 
na respecto á la actitud de la Armada en la 
cuestión de los delitos contra la patria. 

E l general Cencas, refir iéndose á las pa
labras que se atribuyen al almirante Barán-
ger, ha dicho que éstas no representan más 
que una opinión particular, puesto que la 
Armada, como instituto mili tar, no puede 
tener opinión política, y aceptará y respe
tará la resolución que* adopte el Parla
mento. 

Estas manifestaciones del general Cen
cas han «ido cementadas favorablemente, 
por estar ajustadas á la buena doctrina 
constitucional y á la disciplina militar.» 

L a Epoca: 
«La nota de la tarde en el Congreso ia ha 

dado el ministro de Marina. 
Se había dicho que el general Cencas 

presentaría su dimisión por su disoonfor-
raidad con las manifestaciones que ayer 
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hizo á su salida de Palacio el almirante se
ñor Beránger . 

El ministro de Marina ha puesto esta 
tarde los puatos sobre las ies, como vul
garmente se dice, declarando lo siguiente: 

Publ íca las declaraciones del ministro y 
añade: 

«Estas declaraciones del general Cencas 
han sido acogidas en el Congreso con gran
des elogios. 

El ministro de Marina ha. recibido una 
carta dal almirante Sr. Beránger, manifes
tándole que no ha hablado á n ingúu perio
dista de la cuestión de las jurisdicciones, y 
que solo ha emitido como particular, y sin 
ánimo de darla publicidad, la opinión que 
ha publicado la Prensa.» 

E L NAUFRAGIO 

Dcl"Car0enaiC¡sncro5„ 
O i s c u r s o ú t i l g-aaíer-aí M a j e n c o 

Mesurado de tono, nutrid© de datos y 
muestra de su gran competencia profesio
nal fué el discurso que ayer pronunció el 
general Marenco en el Congreso, dirig.do á 
destruir las gratuitas é infundadas asevera
ciones que Lizo el Sr. Romeo al ocuparse, en 
sesiones anteriores, del siniestro del «Car
denal Cisneros». 

E l general Marenco realizó este objetivo 
cumplidamente, terminando su interpela
ción con estas elocuentes y nobles palabras: 

« D e c í a e l s e ñ o r m i n i s t r o de M a r i n a que cam
b i a r í a s i n d i f i c u l t a d su h o j a de se rv ic ios p o r l a 
de este c o m a n d a n t e (e l d e l Cisneros) ; y y o , s i 
n o padeciera afectado a f i r m a r l o p o r m i h o n o r , 
a f i r m a r í a que m a creo c i e n veces i n f e r i o r a l 
c o m a n d a n t e de esa barco , c u y a p é r d i d a h a s ido 
o c a s i ó n p a r a que se t r i b u t e u n v e r d a d e r o h o m e 
naje á ese c o m a n d a n t e , p o r q u e ha r e c i b i d o i n n u 
m e r a b l e s cartas y t e s t imon ios d e l Cue rpo , desde 
los de empleo m á s suba l t e rno hasta los g e n e r a 
les . A s i l o e x i g í a l a j u s t i c i a , l a s i m p a t í a , e l c o n 
cepto que merece á sus c o m p a ñ e r o s ese je fe de 
l a A r m a d a , que hace cua ren t a y seis a ñ o s que 
p res t a excelentes se rv ic ios á su P a t r i a , que i b a 
á en t r ega r e l ba rco en u n estado b r i l l a n t í s i m o á 
los dos meses de m a n d o . 

T o d a l a p rensa p u b l i c ó l a despedida de l a t r i 
p u l a c i ó n d e l « C i s n e r o s » á su c o m a n d a n t e , y n o 
ha t e n i d o n i t i ene m á s amax'gura , a p a r t n l a p é r 
d i d a d e l ba rco , que l a que l e ha de habe r p r o -
p o r c i o n a d o ^ e l que , á pesar de su f a m a y b u e n 
n o m b r e , á pesar de su a m o r á l a m a r i n a y á su 
P a t r i a , se h a y a t " a í d o a q u í este asunto estando 
sub judtce l a causa, e x t r e m o que y o q u i e r o que 
cons te , p o r q u e es l a p r i m e r a vez que a q u í se ve
r i f i c a ; a l m ^ n o s hasta a h o r a y o n o he presen
c i a d o esta i n v a s i ó n de poderes ; es l a p r i m e r a » 
vez que se r e a l i z a e l hecho de que , n o h a b i é n d o 
se v i s t o u n a causa, estando en t r a m i t a c i ó n , p o r 
a n t i c i p a d o se sentencie a q u í . 

N o q u i e r o t e r m i n a r s in hacer presen te que n o 
es exac to que todas las sentencias de los T r i b u 
nales de M a r i n a sean abso lu to r i a s , p o r q u e y o 
r e c u e r d o e l caso de u n m a r i n o m u y i l u s t r a d o , 
que a c t u a l m e n t n pres ta s e r v i c i o en l a C o m p a 
ñ í a A r r e n d a t a r i a de Tabacos; he v i s t o , y l o c i to 
p o r q u e ha m u e r t o , e l caso de u n exce lente o f i 
c i a l de l a m a r i n a , e l Sr . R i v e r a , que f u é conde 
n a d o en Cuba p o r h a b a r l e echado á p i q u e u n 
v a p o r m e r c a n t e , c u y o c a p i t á n le p e d í a de lan te 
de m í b e n e v o l e n c i a y que l e p e r d o n a r a , ¿ P o r 
q u é s u c e d i ó esto? L o o m i t o , l o c a l l o , p o r q u e 
r e a l m e n t e debo c a l l a r l o y o m i t i r l o ; p e r o es u n 
caso, que y o he conoc ido , c o m o e L d e l Sr , G a r 
c í a , ca r t agene ro , excelente o f i c i a l , que fue sen 
t enc i ado p o r u n a v a r a d a y luego l o f u é p o r 
h a b e r p e r d i d o e l ba rco ; en l a o t r a C á m a r a h a y 
q u i e n f u é sentenciado p o r perderse c o n u n b e r 
g a n t í n en u n h u r a c á n , y era u n excelente o f i c i a l . 

Hechos todos que d e m u e s t r a n l a i n e x a c t i t u d 
de l a a f i r m a c i ó n de que todas l a » sentencias 
sean a b s o l u t o r i a s . » 

FRAHGIiY Y M E M E L A 
L a cuestión franco venezolana ha adqui

r ido caracteres gravís imos. 
A la prohibición de volver á tierra, dicta

da contra el ministro francés que había ido 
á bordo del «Martinique» á recojer la co
rrespondencia, ha venido á agregarse, se
gún úl t imos despachos, el decreto de expul
sión del terri torio de la República, dictado 
contra IOSLseñores Jacoux y Bourget, agen
tes de la Compañía francesa del cab e, so 
pretexto de haber quebrantado las leyes 
del país. • 

El Temps de Par ís dice á propósito de es
te asunto que «si se tratara solamente de 
una cuestión «de decoro, debería Francia 
imitar el ejemplo de la Gran Bre taña bace 
treinta años cuando suministro en Bolivia 
fué expulsado ignominiosamente de la Paz 
por el presidente Melgarejo, dictador por 

• el estilo da Castro. Inglaterra entonces sa 
l imitó á no hacer caso de Bolivia conside
rándola como país salvaje, y á romper to
da relación con ella, conducta en que ha 
persistido hasta muy recientemente». 

D i A U i a DE L A M A m i i A 

«La dignidad de Francia--añadía el Temps 
—no puede resentirse de la conducta de un 
país como Venezuela que se ha colocado 
fuera del concierto de las naciones cultas y 
civilizadas. Pero se hace preciso obtener 
reparaciones materiales; hay intereses im
portantes en l i t igio, que se hace forzoso 
obligar á Venezuela á respetar si la existen
cia de nuestro sistema de comunicaciones 
por cable en el Atlántico, ha de estar debi
damente garantizada.» 

Después de examinar el Temps las medi
das coercitivas que puede emplear Francia, 
toma en consideración las dificultades con 
que puede tropezar cualquier plan de des
embarco da tropas y ocupación, aunque 
fuera provisional de parte alguna del te r r i 
torio venezolano, no solo por la oposición 
que pudiera encontrar en los Estados Uni
dos, sino porque carecería de eficacia toda 
ocupación en que no se comprendiese la 
ciudad de Caracas, que es de difícil acceso. 

Ha venido á complicar la cuestión franco-
venezolana la actitud úl t imamente adoptada 
por el presidente Castro con el ministro 
americano Russell, actitud que si no cambia 
radicalmente, obligará al Gobierno de Was
hington ¿á mandar un barco de guerra á las 
aguas de Venezuela. 

Así telegrafían de Washington á la pren
sa de Londres, añadiendo que el Gobierno 
americano hará entender al presidenta Cas
tro, que cualquier medida contra el señor 
Russell análoga á la de que ha sido objeto ol 
ministro de Francia señor Taigny, no será 
tolerada*por los Estados Unidos. 

Según telegramas úl t imos, Francia no 
adoptará medida alguna sino de acuerdo con 
los Estados Unidos, á cuyo efecto conferen
ciará con el secretario de Estado am- ricano 
Sr. Root, el ministro de Francia en Vene
zuela Sr. Taigny á quien se espera en Was
hington. ** 

Entre tanto Venezuela guarnece sus puer
tos y prepara sus tropas. El presidente Cas
tro ha dado órdenes de hacer fuego contra 
cualquier barco francés que se acerque á la 
Guayra. 

La prensa de Caracas excita al pueblo' 
contra los franceses. 

Es difícil decidir sin perfecto conoci
miento de los hechos, de parte de quién es
tá la razón. El hecho, qua también partici
pa el telégrafo, de haber hecho causa co
mún con el ministro de Francia, los demás 
ministros diplomáticos, pudiera fundarse 
en razones de compañer ismo. Telegramas 
de Nueva York, por otra parte, manifies
tan que el puablo americano, mejor infor
mado ahora qua antes de los hechos, co
mienza á comprender que no está toda la 
r zón de parte del ministro francés, como 
en un principio se supuso. Si á esa noticia 
se agrega la comunicada hace días por el 
telégrafo, d s alegar el presidente Castro 
co o disculpa en su'procedar los abusos de 
la compañía francesa del cable, qua preten
día tratar á Venezuela como país conquista
do, habrá motivos para suponer que la ra
zón y el derecho es tán absolutamente de la
do de Venezuela. 

La Conferencia de Algeciras 
En la sesión celebrada ayer por los dele-

gados, quedó aprobado el proyecto de re
glamento para la represión del - contra
bando. 

De este reglamento, el artículo más inte
resante para España es el 18, que dice así: 

«Art. 18. En la región fronteriza de la 
Argelia la aplicación del reglamento sobre 
contrabando de armas será asunto exclusi
vo entre Francia y Marruecos; del mismo 
modo, la aplicación del reglamento sobre 
contrabando da armas en el Hiff y en ge
neral en las regiones fronterizas á las po
sesiones españolas, sará asunto exclusivo 
entre España y Marruecos.» 

También fué leída en la sesión la traduc
ción francesa de la alocución pronunciada 
por los delegados marroquíes en la ú l t ima 
sesión. Recuerda qua en los momentos en 
que "el sul tán sa preocupaba de introducir 
reformas en su imperio estalló la revolu
ción que le obl igó 'á di r ig i r todos sus es
fuerzos á reprimirla. 

Por otra parte, pareció útil al sul tán con
sultar sus consejeros y notables acarea de 
la oportunidad de hacerlo también á las po
tencias, sobre Jias reformas proyectadas y 
sobre los medios necesarios de procurarse 
recursos para su aplicación, dentro de los 
l ímites de la independencia da Marruecos, 
de sus leyes religiosas y de sus costumbres 
locales. 

Convend á a n t e todo—termina la alocu
ción de los marroquíes—examinar la cues
t ión de organización de las fuerzas de pol i 

cía en los centros principales para exten
derla gradualmente al resto del imperio; la 
cuestión del mejoramiento de la Hacienda y 
de la represión del contrabando general y 
de la prohibición de importantes armas de 
guerra y caza sin orden expresa del sultán; 
la cuestión del curso da la moneda marro
quí; lá de percepción de impuestos agrícolas 
sobre marroquíes y protegidos; la creacióñ 
de nuevos impuesto^ y da un Banco; la de 
aplicación de los artículos del tratado de 
Madrid de 1880, y la dirección del mejora
miento de los puertos y demás obras 
públicas. 

22 'Enero. 
N o t i c i a s de M « p i n a , —Del Ctaps i^a imento 

Cuerpo general.—Se v o l v i ó á e n c a r g a r de l a 
a y u d a n t í a de V i v e r o , t e r m i n a d a l a l i c e n c i a que 
d i s f ru t aba p o r Pascuas, e l t en ien te de n a v i o d o n 
L u i s V i a l , 

ñ d m i i s í r a t i v o . — P a s ó des t inado á l a C o m i s a 
r í a d e l A r s e n a l e l c o n t a d o r de n a v i o D , L u i s 
M é n d e z P i c a l l o , 

Contramaestres — E n Car tagena f u é pasapor ta 
d o p a r a este D e p a r t a m e n t o e l segundo J u a n 
Mosque ra P é r e z , 

" — S o l i c i t a c u a t r o meses de l i c e n c i a p o r enfer 
m o «1 t e rce ro A n d r é s P i t a M o n t e r o . 

Continúa siendo en esta corte intensís imo. 
El descenso de temperatura'iniciada hace 
tres días sigue acontuándose y haciendo 
descender más la columna termo métrica, 
que ayer marcó 7 grados bajo cero. * 

Persiste el viento Noroeste que sopló 
ayer todo el día, y esta m a ñ a n a b a n amane
cido helados fuentes y estanques, durando 
la halada todo el día en los sitios más som
bríos . 

En provincias reina también el mismo 
frío.á causa de las grandes nevadas que han 
caído; comunican de Oviedo "que en el ferro
carri l de La Robla á Valmaseda y t é rmino 
de Montes Claros se hallan detenidoá varios 
trenes á causa de las nieves. 

Ayer nevó en Valencia donde se teme que 
las heladas inusitadas en aquella comarca 
ocasionan enormes pérdidas en los campos, 
agravando de este modo la crisis obrera que 
atraviesa la región valenciana. 

Si Mili! 
Anoche á las once llegó á San Sebastián 

el tren en qua ha hacho su viaje á aquella, 
capital S. M. el Rey. 

En Zumárraga subieron al tren que con
ducía á Di Alfonso el gobarnador c iv i l y 
otras autoridades locales. El viaje ha S ido 
felicísimo. 

En esta estación esperaban al Rey todos 
los elementos oficiales y algunos particula
res. 

A l salir de la estación, el Rey subió á un 
automóvil con el general Pachaco, mar
chando directamente á Miramar. Det rás , en 
otro automóvil, iban el marqués de Viana y 
el conde de Grove. 

i i n i r e v i s t a c o n l a p r i n c e s a E n a 

Hoy al medio día se hab rá celebrado la 
primera entrevista entre á . M. y la prince
sa Ena de Battenberg. 

V i a j a d a l a R e m a 

El sábado saldrá para San Sebastián la 
Reina doña María Cristina. 

La Reina recibirá en Miramar la visita de 
los principas de Battenberg y de su hija la 
princesa Ena el domingo, siendo muy pro
bable que al otro día vayan á Biarritz la 
Reina y D. Alfonso XII Í , á devolver la visi 
ta á los príncipes, quienes les obsequiarán 
con un banqueteen la Villa Mourisoot. 

El Rey no regresará á Madrid hasta el 31 
del actual ó 1.° de Febrero. 

rán parte los Sres. Rahola, Zuluata y algún 
otro. 
- Con el objeto de que pueda asistir á dicho 

acto el representante del gobierno argenti
no Sr. Damaria, se demorará la celebración 
de este acto hasta qua regrese de Portugal, 
para donde salió ayer con el objeto de pre
sentar sus credenciales al Rey D. Carlos. 

En honor del General Mitre 
Por iniciativa del Sr. Labra, el Ateneo-de 

Madrid está organizando una solemne vela
da en honor del general Mitre, reciente
mente f allacido en Buenos Aires. 

Tomarán parte en ella, por el Ejército es 
pañol, un general que probablemente seri 
el señor Marvá y por las demás secciones 
del Ateneo, los Sres. Labra, bales y F e r r é 
y probablemente el presidente del Ateneo 
señor Moret. 

Por el Congreso de los Diputados toma-

X T R A N J E - B - Ü 
T u r q u í a y e l V a t i c a n o 

V a n m u y adelantadas y c o n p r o b a b i l i d a d e s de 
é x i t o las negociaciones de l a P u e r t a p a r a esta
b lece r re lac iones d i p l o m á t i c a s c o n e l V a t i c a n o , 
y se cree que R o m a espera t a n solo p a r a d e f i n i r 
f a v o r a b l e m e n t e en este asun to , l a a p l i c a c i ó n en 
F r a n c i a de l a l e y de s e p a r a c i ó n d e l Es tado . 

( S o b e r a n o e n v e n e n a d o 
E l g r a n d u q u e G u i l l e r m o de L u x e m b u r g o 

e s t á m o r i b u n d o . 
L a e n f e r m e d a d p rocede de u n a v a c u n a i n f e c 

ta que l e f ué i n o c u l a d a . 
V a r i a s personas de su s é q u i t o que f u e r o n t a m - « 

b i é n vacunadas con l a m i s m a l i n f a , h á l l a n s e 
i g u a l m e n t e en estado g r a v e . 

T r i p l e a b o r d a j e 

T e l e g r a f í a n de G o r s m o u t h que e l a n t i g u o s u b 
m a r i n o « N e t l e » , a r r a s t r a d o p o r l a c o r r i e n t e , 
c h o c ó c o n e l y a c h t r e a l « O s b o n n e » , d e s t r o z á n 
d o l e l a p r o a , y a b o r d a n d o d e s p t í é s á dos c r u c e -
roa , á los que c a u ^ ó a lgunas a v e r í a s . 

D e s ó r d e n e s e n S ^ B é n l c a 

T e l e g r a m a s de S a l ó n i c a d i c e n q u e en F o r h i l a 
u n des tacamento de t ropas tu rcas h a a n i q u i l a 
do u n a banda r ebe lde compues t a de t r e i n t a b ú l 
ga ros . L o s tu rcos t u v i e r o n v e i n t e h e r i d o s , 

f&sísia 
E n Odessa l o s r e v o l u c i o n a r i o s h a n v o l a d o c o n 

u n a b o m b a las o f i c inas de l a g e n d a r m e r í a , oca
s ionando m u c h o s m u e r t o s y h e r i d o s en l a p o l i 
c í a . E l a u t o r d e l a tentado l o g r ó sa lvarse . 

E l acorazado « D o c e A p ó s t o l e s * h a b o m b a r 
deado e l p u e r t o de N o v o r r o s s i t h que estaba en 
p o d e r de los r e v o l u c i o n a r i o s , y se cree que l a es
c u a d r a d e l M a r N e g r o b o m b a i ' d e a r á á B a t u m , 
c i u d a d i n e x p u g n a b l e p o r t i e r r a y c u y a fo r t a l eza 
e s t á en p o d e r de l o s sub levados . 

E s t á c o m p r o b a d o que los r e v o l u c i o n a r i o s t i e 
n e n en los Bancos de P a r í s y de L o n d r e s a l g u 
nos m i l l o n e s de r u b l o s que l o g r a r o n sa lva r de 
l a c o n f i s c a c i ó n d e l G o b i e r n o r u s o . 

E l Z a r f i r m a r á en b r e v e u n a a m n i s t í a g e n e r a l 
p o l í t i c a de l a que s e r á n exceptuados so l amen te 
las personas que h a y a n t e n i d o en su p o d e r m a 
te r ias e x p l o s i v a s , 

Ossdie S e r i a n 
L a p rensa of ic iosa ins i s te en qua e n e l p r ó x i 

m o mes de A b r i l e l K a i s e r v e r i f i c a r á su v i a j e á 
esta c o r t e . 

Es ta m i s m a prensa ded ica a t e n c i ó n p r e f e r e n 
te á l a c u e s t i ó n en t re A u s t r i a y S e r v i a , c u y a 
g u e r r a de t a r i f a s parece i n e v i t a b l e . 

REAL ACADEMIA DE MEDICINA 
La Real Academia de Medicina celebrará 

la solemne sesión inaugural del año de 1906 
el domingo 25 del corr íante mes, á las tres 
de la tarde, en su domicilio, Mayor, n ú m 6, 
piso bajo izquierda. 

En ella dará cuenta da las tareas desem
peñadas por la Corporación en el año ante
rior el secretario perpetuo exoelanuísimo é 
i lustr ís imo señor doctor D. Manuel Iglesias 
y Díaz, y leerá el discurso doctrinal, que 
trata de «La Clínica», el Excmo. ó l imo , se 
ñor doctor D. Juan Manuel Mariani y La 
r r ión , académico numerario. 

Después se en t regarán los premios y so
corros correspondientes al curso del año 
úl t imo y se publicará el programa referen
te á 1903 y 1907. 

T E A T R O S 
COMICO 

LA ROGATIVA.—Letra 'de D . Julio A l v w 
rez.— Música de D . Z u a r í a s Lopes Dehesa. 

Esta obra estrenada anoche en el teatro 
Cómico obtuvo un éxito muy lisonjero para 
el Sr. Alvarez y un gran triunfo para el se
ñor López Débese, que ha escrito una par
t i tura notabil ísima de inspiración que el 
público aplaudió con entusiasmo. 

El Sr. López Dabasa es ciego. » 
La obra os un boceto de costumbres ara

gonesas muy bien pensado y escrito de ma
nera culta con si túa ñones cómicas de m u 
cho efecco. 

La señora Banítez tuvo que repetir un 
aria que cantó magis í ra lmente . 

Para La rogatíou pintado una deco-

"»« e d i c i o n e s d i s r i a s 

ración para el úl t imo cuadro, que fué rnUv 
aplaudida, el escenógrafo Sr. Gallo. y 

Escriben de Barcelona que en el teatro 
Nuevo, la novedad de la temporada será el 
estreno de una opereta, original de nuestro 
querido compañero en la prensa D. Adelar-
do Fernández Arias, titulada La isla de fo¡ 
elefantes, con música escrita expresam&nta 
por el autor de la partitura de Lysistraia 
el m estro alemán Paul Lincke. 

La 'isla da los elefantes será puesta en es
cena con gran lujo", construyéndose un de
corado y atrezzo suntuosos. 

El autor irá á Barcelona para dir igir log 
ensayos y asistir al estreno. 

Consejo Oe ministros 
El celebrado esta mañaña en la Presiden

cia comenzó á las once y se prolongó hasta 
la una. 

A l terminar se facilitó á la prensa la si
guiente nota oficiosa. 

«Despachados varios expedientes de Gue
rra, Marina y Fomento, se aprobaron cua
tro expedientes de indulto de penas leves 
que presentaron los ministros de la Guerra 
y de Gracia y Justicia. 

Tra tóse de las dificultades que existen 
para que presten el servicio de vigilancia* 
de las cárceles fuerzas de la Guardia civil 
y del Ejército, y no contando el ministro de 
la Gobernación con el suficiente cuerpo de 
policía y de Orden público que es al que co
rresponde prestar este servicio, acordó el 
Consejo que con 'toda premura redacte y 
presente el citado señor ministro el corres-' 
pendiente proyecto de ley, á f in de crear el 
cuerpo de policía en condiciones tales qúe 
pueda desempeñar cumplidamente aquella 
función. 

El ministro de la Guerra enumeró los 
méri tos y servicios del general Olleros, á 
quien así en España como en toda Europa 
se respeta ]5or su gran autoridad y sus me-
ri t ís imas obras. 

Propuso el ministro de la Guerra y acor
dó el Consejo la presentación de un pro
yecto de ley para que el citado general 
pueda ser nombrado general de división 
como recompensa á sus excepcionales mé -
ritos. 

Después se t r a tó con gran amplitud de 
los perjuicios que en sentir de los pescado
res gallegos pueden producirse por el esta
blecimiento del nuevo aparejo de pesca co
nocido con el nombre de la turra/a. 

Después de apreciar los encontrados i n 
tereses que juegan en el asunto el Conse jo 
est imó que procede abrir una inf .rmacion 
donde oídas todas las represan faciónos da 
los mencionados, interesas se resuelva si 
puede ó no autorizarse el empleo del apare
jo en cuestión. 

El ministro de Fomento dió noticia de la 
marcha que siguen los trabajos en Andal u-

' cía é insistió en la necesidad de acometer en 
plazo muy próximo obras de gran impor
tancia que puedan solucionar con carácter 
definitivo la aguda crisis que viene atrave
sando gran parte de aquella región . 

Por úl t imo, el Consejo examinó, á p r o 
puesta del Presidente, los medios da facili
tar la visita de los extranjeros á España 
organizando al efecto, con las Compañías de 
ferrocarriles y de navegación nacionales y 
extranjeras cuanto pueda conducir á ese 
resultado. 

AMPLIACION 
El Consejo aprobó, á propuesta del Gene

ra l Cencas, por convenir así al mejor ser
vicio .de la Armada, que algunos mandos 
que en la actualidad están encomendados á 
tenientes de navio de 1.a clase sean desem
peñados en lo sucesivo por c apitanes de 
fragata. 

- Por iniciativa también del ministro de 
Marina, se t ra tó también de la cuestión que 
tanto interés despierta en Cartagena relati
va al desembarco en aquel puerto de explo
sivos, quedando este asunto para resolver 
en otro Consejo, como igualmente el rela
cionado con la construcción del puerto de 
Cádiz y el establecimiento de un tren ex
preso directo desde aquella capital á Par í s , 
mejoras que ei Consejo est imó urgente rea

l izar á f in de facilitar el estáblecimianto de 
la nueva línea de vapores rápidos que la 
República Argentina tiene en proyecto. 

El presidente del Consejo dió. cuenta en 
términos muy encomiásticos de la carta que 
el Sr. Janaiejas le ha dirigido, par t ic ipán
dole que había recomendado á todos sus 
amigos políticos que, prescindiendo de su 
significación canalejista, ingresaran en ol 
partido liberal, y agregó que como conse-

r 

^ F o l l e t ó n del O U B I O OE L A M I U 

LOS 

DOS A L M I R A N T E S 
NOVELA ESCRITA EN INGLÉS 

POB 

J . FENIMORE C 0 0 P E R 

rozando las rocas, se cor tará infiliblemente 
con el peso de mi cuerpo y entonces si que 
soy perdido sin remedio. 

—¡Oh, Sir Wycherly! - repuso Mildred 
con angustia, cruzando, sus manos como 
para dar más fuerzas á su ruego con la ple
garia:—no lo hagáis . . . . no toquais á la 
cuerda! 

—Vale más que dejemos al joven obrar 
en l ibertad,—añadió Dutton,—es activo, 
resuelto y hombre de mar además; y es 
mejor para él que no nos mezclamos en la 
operación. Tiene dada] una vuelta con la 

cuerda alrededor del cuerpo y así está bas
tante seguro contra cualquier accidente ó 
resbalón. 

Apenas dichas estas palabras, se re t i r a 
ron algunes paso» del derrumbadero, en 
ospectativa de lo que iba á suceder, con la 
mayor ansiedad. Dutton, sin embargo, no 
permaneció ocioso; vuelto en sí comple
tamente, abrió u ¿ cofre que estaba co
locado al pió del asta de las señales y 
sacó de él la driza vieja y en saguida ahasó 
6 sujetó con ella las dos tiras de la nueva 
de las cuales pendían la vida de Wych acom
be; con objeto de que si alguna de ellas se 
rompiese, no llegara á escurrirse: sin cuya 
precaución no sería posible evitar que co
rriendo la driza alredador dal asta, se des
truyese todo lo hecho. La mena 6 grueso 
de las drizas dificultaba bastante la opera
ción; pero sa consiguió ló suficiente para 
dar al aparato alguna más seguridad. En 
este intarvalo Wychecombe tomaba sus 
medidas, en su peligroso puasto invisibla 
•para los otros, y pronto se vió tesar las 
drizas, demostrando que sostenía ya ei peso 
da su cuerpo. El corazón da Mildred latía 
con fuerza, y parecía que se le iba á salir 
por la boca, al notar las vibraciones de las 
cuerdas, mientras su padre, espiando el 
efecto de cada nuevo t i rón, temía que no 

pudienio resistir más la frágil cuerda, gu-
cediese una catástrofe. 

Se necesitaba por parta dal joven*un es
fuerzo extraordinario para suspanderse á sí 
propio á aquella elevación y sin otro auxilie 
que una delgada cuerda. Si esta hubiese 
sido de mayor gruaso, poco trabajo hab r í a 
costado á una parsona cual Wychecombe, 
hecho á las maniobras de á bordo, dar cima 
á l a empresa; tanto más, cuanto po íía ser
virse también dB sus pies, apoyándolos le
vemente contra las rocas. El joven siguió 
aplicando toda su destreza sin detenerse y 
por momentos sentía más cjerca la parte alta 
del derrumbadero, pareciéndole que arras
traba hacia sí la colina toda. A l f i n apareció 
su cabeza rozando con las rocas de arriba; 
paro como sus piés se afirmaban contra la 
pendiente, su cuerpo se inclinaba hácia fue
ra formando con la vertical un ángulo de 45 
grados. 

—;A.yu la l le . . . ayudaJle, papá!—exclamó 
Mildred cubriéndose la cara con las manos-
por no ver los dasasperados esfuerzos de 
Wychecombe, en su lucha, para conseguir 
enderezarse.—Si ahora llegase á caer, sería 
hecho pedazos. ¡Oh! ¡Dios mío; acudidle, 
Sir Wycherly! 

Ni uno ni otro da los aludidos podía ser 
capaz de nada. El temblor nervioso se apo 

deró otra vez de Dutton, y en cuanto al 
baronet, su edad é inexperiencia lo haeían 
inútil . 

—¿No tenéis n ingún cabo que echarme 
sobre los hombros, Mr. Dut ton?—gri tó 
Wychecombe, agotadas casi sus fuerzas 
con aqual violento trabajo; pero «in perder 
lo ganado y manteniéndose suspendido so
bre el abismo, con su cabeza hacia fuera, al 
nivel del terreno, y la vista hacia el cielo. 

—Echadme una cuerda sobre los hom
bros, y luego atraed mi cuerpo por encima 
de las rocas. 

Dutton demostraba un intenso deseo de 
satisfacer á Wychecombe; paro el estado de 
su espír i tu hacía cuestionable si sería capaz 
de hacer lo que se esperaba de él. Su h;ja 
comprendió perfectamente su si tuación, y 
sin aguardar que él se moviese, y acostum
brada al manejo de la driza de señales , des 
amarró la^vieja; y dándola á su padre, le 
hizo volver en sí y poner en práctica los há
bitos marineros, para utilizarla. Poniendo 
en doble la driza, arrojó el seno sobre los 
hombros de Wychecomba, y con ayuda de 
Mildred, empezó á tirar dal cuerpo del j o 
ven, tratando de arrastrarlo por encima de 
las rocas. Pero sus fuerzas reunida i hacían 
efecto desigual, y cuando Wychecombe, no 
pudiendo realmente sostener su propio peso 

más tiempo, dejó de apoyar su« piés contra 
la rampa, él mismo se deslizó á lo largo de 
lá pendiente. 

Aun aquí se manifestó su vigorosa cons
titución; paro tuvo que sentarse en el esca
lón saliente, porque necesitaba reposar sus 
fuerzas y recobrar nuevos brios. A l verlo 
desaparecer, dejó escapar Mildred un lán
guido gemido; pero era tan grande su es
panto, que no se atrevió á asomarse al 
precipicio para averiguar lo que había su
cedido. 

—Tranquil ízate, Mil ly—dijo su padre,— 
está en salvo, cómo puedes ver por las 
drizas; y el caso es que los cordones aguan
tan muy bien. 

Mientras los cabos se porten así no ten
gas cuidado que caiga Wychecombe; porque 
se ha dado una doble vuelta alrededor de 
su cuerpo. 

Sosiégate, hija mía; que yo me siento me
jor y me doy clara cuenta da los objetos. 
Sir Wyoharly, no tengáis cuidado, dentro 
de diez minutos veréis al joven de nuevo 
en tierra firme. No só lo que ha pasado por 
mí esta mañana; lo cié to es, qua no podía 
hacerme obedecer de mis miembros como 
de ordinario. De miado no debe sar, porque 
he visto muchos hombres en peligro para 
que • este me desconcertase tanto. Cr 
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cuenoia de esta decisión, son muchas las re-
Sesentaciones de la importante agrupación 
Sue d?rMa el actual presidentedel Congre
so que se han dirigido á él, ofreciendo su 
incondicional concurso á la obra del Go-
bierno. 

impresiona 
parlamentarlas 
CONGRESO 

La nota saliente de la tarde -parlamenta
ria ha sido la interpelación explanada en es
ta Cámara por el Sr. Soriano. ^ 

Dasde primera hora los escaños y tr ibu
nas aparecían llenos en espera de aconteci
mientos ruidosos. J ' lo 

El Sr Soriano comenzó recordando a la 
Cámara su interpelación sobre el estampi
llado v la agresión de que f ue objeto.. Mizo 
mención de la serenidad y templanza con 
que t ra tó este asunto. , ' , 

Hace historia del expediente y de los da-
tos de este Panamá nacional. 

El conde de San Luis: Todo lo que dijo su 
señoría respecto del expediente ha resulta
do falso. , , 

El Sr. Soriano: Esa minoría conservado
ra parece que está molesta con este debate 
y pudiera repetirse lo que ha ocurrido ya al 
Sr Maura, que le temos visto empezar al
guna sesión muy sonriente y terminarla 
bajando la cabeza. 

(Gran incidente en el que la minoría con
servadora grita hasta que el Sr. Canalejas 
se impone.) 

Ese expediente ha venido para que todos 
lo conozcamos. 

Ese expediente arroja más sombras que 
las que yo conoíca.y yo vengo á acusar nue
vamente á Cayo del Rey y á cuantos se ocul-
tan con él. ' 

Ofrece este dilema-: ó yo soy un calum
niador ó el marqués de Cayo del Rey debe 
ser castigado. . 

Antes en entrar en la discusión invi to á 
cuantos me han oído á que digan si yo soy 
un calumniador ó el marqués merece un 
castigo que libre al Parlamento de la som
bra que pesa sobre él mientras no se aclare 
este asunto. 

Se ocupa del folleto de defensa del mar
qués, y dice que es un ataqu -» al sentido co
mún, al Parlamento y á la justicia. 

Cita los párrafos del folleto en que se dice 
que los -españoles podían poseer exterior 
pero no cobrarlos, y en el expediente ase
gura que no teñía exterior. 

Lee una carta del «Comptoir National», 
en la que se demuestra que por encargo del 
marqués había vendido cupones del exte
r ior y el «Crédito Lyonais» tiene^ carpetas 
de la misma especie de operaciones. 

Explica cómo se hacen estas operaciones 
por medio de la pignoración de los efectos 
públicos, lo cual demuestra la existencia de 

• los t í tulos. 
Dice que en el expediente aparecen ventas 

hechas con el mismo cambio, lo cual es im
posible, aunque en distintas fechaá y siem
pre sin mediación de agentes, cuando en las 
compras aparece siempre la póliza del 
agente. 

Esto prueba que las ventas son ficticias 
é ilegales. • 

Esto demuestra la culpabilidad del Mar
qués , y cosa rara, el Marqués no habla de 
esas cartas.-

El Conde de San Luis interrumpe, y el 
Sr. Soriano dice al Conde de San Luís 
que le most ra rá las cartas, y verá como él 
siendo gobernador mandó á la cárcel, por 
mucho menos, á muchos rateros. 

El Presidente Sr. Canalejas: Diríjase el 
Sr. SorianD á la Cámara, y no al Conde de 
San Luis.- • 

El Sr. Soriano: Mejor; el conde San Luis 
no me es muy simpático. 

Lee una carta del marqués pidiendo á 
ese banquero que estableciera bien ciara-
mente l a propiedad de sus títulos, y otra 
del banquero justificando los títulos. 

Queda, pues, demostrado que poseía títu
los y los cobró. 

De este debate resultan dos víct imas, el 
marqués y el Sr. Osma, y no quiero que el 
Gobierno forme el terceto. 

Dice al Sr- Osma que teme más á la ora
toria de S. S. que á u n aguijón, porque el 
aguijón pincha y S. S. adormece. 

Ex t raña la pasividad del Sr. Osma, su 
torpeza ó incuria ante este expediente cuan
do fué ministro de Hacienda. 

Hace referencia el informe al abogado 
del Estado que pide la penalidad, y entre 
tanto el Sr. Osma hace una ley para l ibrar 
al marqués reformando la ley que lo cas
tiga. 

Pide explicaciones sobre esto. 
Dice que tiene enfrente esperando que 

pasen al banco azul ese tr íptico que se for
ma por el defensor de Nozaleda, el defen
sor del Ratón pelao, y el defensor del mar
qués de Cayo del Rey. 

Anuncia cartas de Cayo en las que encar
ga se hable mal de España y su crédito y 
se dig?. que el cupón ha de ser pagado en 
pesetas y no en francos. E l señor Domín
guez Alfonso trata de interrumpirle y el se
ñor Canalejas le ordena cal ar. 

El Sr. Soriano ofrece su p3rsona y su 
honra á responder de su acusación. 

Se extraña que el Sr. Moret dijera ayer 
que este debate pudiera perjudicar el eré 
dito nacional. Lo que perjudica es que ésto 
quede impune ahora que están aquí los re
presentantes extranjeros, sobre todo el de 
Francia, donde por menos razón se condenó 
á un ministro á dos años de prisión. 

Anuncia que se van á hacer nuevas de
nuncias y pregunta si van á correr la mis 
ma suerte que la anterior. 

Denuacia que se ha concedido una Gran 
Cruz de Isabel la Católica al banquero y al 
agente del marqués . 

Denuncia al Crédito Lyonais como encu
bridor de este hecho y otros análogos por 
que por su mediación se paga el cupón ex
terior. 

. Dice que la baja de los francos se ha in i 
ciado con la denuncia del estampillado. 

Termina leyendo un informe del ab >gado 
francés Burgeoís, en el que dice que si es
te delito se cometiera en Franc'a, sus auto
res no se pasearía s por las calles. 

El Sr. Rbhola dice que es necesario aca
bar con esta gran vergüenza que se llama el 
eiidavit. 

E l Sr. Conde de San Luís dice que debe 
declarar que no conoce al marqués Cayo 
del Rey, que habla en nombre propio y que 
son falsas las afirmaciones del Sr. Soriano. 

Pregunta por qué todos esos datos que 
tiene el Sr. Soriano no los ha presentado 
Blan en el expediente; quizá no las ha pre
sentado por que nada justifican. 

Dice que toda la argumentación del señor 
Soriano, se reduce á molestar al Sr. Osma. 

•Califica de inexactos todos los datos traí
dos por él Sr. Soriano. 

Trata de rebatir todos los datos y argu
mentos del Sr. Soriano 

SENADO 
La primera parte de la sesión careció de 

interés excepto las nuevas manifestaciones 
hechas por el Sr. Márquez de Berriz acerca 
de la conducta que observan los cónsules 
de España en el extranjero respecfo al des
pacho de buques, manifestaciones que me
recen ser tenidas en cuenta por el Go
bierno en beneácio de los intereses del 
país. 

También son dignas de mención las indi -
oaciones que el citado senador hizo al mi
nistro de Marina á f in de que se supriman 
los enormes cargos que inpiden el abande
ramiento en España de los buques nacio
nales. 

A estas'indicaciones contestó el general 
Cencas anunciando la presentación de un 
proyecto de ley que remediará el deplora
ble estado de cosas presentes y adelantó 
algunas ideas que merecieron unánime 
aprobación de la Cámara. 

Seguidamente el conde de Peña Ramiro 
pidió al ministro de Marina que envíe un 
buque de guerra á la Argentina para garan
t i r los intereses de los españoles residentes 
en aquella república. 

Le contestó el m nistro de Marina reco
nociendo la necesidad de tener una estación 
naval en América, pero que lo impide la 
falta de consignaci6n en el presupuesto. 

Se aprueba definitivamente el proyecto 
de concesión de un crédito extraordinario 
de 203.930*30 para los ministerios de Gue 
rra é Instrucción. 

El de concesión de un ramal de ferroca
r r i l de Sotondrio al valle hullero de Santa 
Bárbara y continúa la discusión del pro 
yecto de ley nuevamente redactado sobre 
subvención para la canalización del Ebro. 

El artículo 1.° es aprobado con una en
mienda d d Sr. Allendesalazar. 

Sa lee una enmienda al artículo 2.° del se
ñor Allendesalazar que defiende su autor, 
pidiendo en ella se entregue al concesiona
rio el 30 por 100 del importe de las obras, 
según el proyecto aprobado, y el 10 por 100 
del mismo importe como premio por cada 
l i t ro continuo por segundo, ó sea por cada 
31.536 metros cúbicos de agua que el canal 
invierta en riegos. 

Le contesta por la Comisión el señor 
Lastres. 

tnf con 
L a p é r d i d a d e l aAquidaSia^ i» 

El general Cencas ha dirigido un telegra
ma muy expresivo al ministro de Marina 
del Brasil, expresándole en nombre de Es
paña y de la Marina española el profundo 
sentimiento con'que aquí se ha sabido la 
catástrofe ocurrida á bordo del crucero 
«Aquidaban», de aquella República. 

£1 g-^ner-al m ^ t t a 
El comandante general de la escuadra de 

instrucción Sr.̂  Matta, celebró esta maña
na una d tenida conferencia con el ministro 
de Marina. 

El general Matta saldrá en breve para 
Cartagena con objeto de posesionarse del 
mando de la escuadra. 

£1 rsenaS d e C a r t a g e n a 
El ministro de Fomento ha nombrado al 

Ingeniero Inspector y Director de las Obras 
del puerto de Cartagena, D. Félix Mart ínez 
García, para que forme parte de la Junta 
mixta compuesta de personal de Marina y 
Obra» Públicas, encargada de formular el 
proyecto necesario para remediar los i n 
convenientes que hoy ofrece la entrada y 
salida de los buques á la dársena de aquel 
Arsenal. 

w^-^wt^nswaB» >- 4?¡* <-«B«ll«MK«»-t»--— 

Adjudicacióii de obras de puertos 
E l articulado del proyecto de ley que so

bre es ia asunto ha leído esta tarde en el 
Congreso el ministro de Fomento «stá así 
redactado: 

«Articulo 1. ' Las obras de los puertos 
del Estado á cargo de Juntas autorizadas 
por el mismo, podrán realizarse mediante 
concurso público, siempre que así fuese so
licitado por dichas Corporaciones y cumpli
das que sean las siguientes condibiones: 
presentación de las bases correspondientes, 
informe favorable del Consejo de Obras pú
blicas y acuerdo del Consejo de ministros 

Ar t . 2.° Informadas favorablemente las 
bases por el Consejo de Obras públicas y 
establecido el acuerdo det Consejo de m i 
nistros, autorizará el de Fomento mediante 
un Real decreto la < elebraoión del con
c u r s o 

j3u opinión, ¿había de ocultarla su Almiran
te que siempre ha estado por la unión alu 
dida aun cuando no.la haya hecho púb ica 
hasta después de hablar al Ministro? 

Podrá haber algunos que piensen como 
el general Cencas, pero son los menos, y si 
la prensa no hubiese dicho que el Ministro 
de Marina piensa de distinto modo que el 
Ejército, no hubiese habido necesidad de 
demostrar lo contrario; siendo de lamentar 
que cuando del Parlamento puede salir una 
fórmula que'satisfaga á todos, sea el Minis
tro quien prejuzgue la cuest ión. 

De todos modos, ésta es la primera y la 
ú l t ima vez que el Almirante contesta al mi
nistro en los periódicos, pues si el general 
'Cencas persistiera en la prensa en sus 
ideas, le contestaría en el Senado.» 

L a c u e s t i n de l a s | u r ; s d i c e l o n e s 
Por manifestaciones que al salir del Con

sejo celebrado esta mañana, hicieron los 
señores conde de Romanónos y Santa Ma
ría de Paredes, se considera casi seguro 
que el problema de las jurisdicciones será 
resuelto por el Senado mediante la aproba 
ción de una fórmula que someta al conoci
miento de los tribunales militares provisio
nalmente y en la forma que preceptúa el 
art.J.0 del Código militar, los delitos come
tidos contra la Patria y el Ejérci to. 

L a Cctmis lói r ! d e i S e n a d o 
Aunque esta tarde no estaba decidido, es 

muy probable que mañana se r eúna en el-
Senado la Comisión que entiende en el pro
yecto para la represión de lós delitos con
tra la Patria y contra el Ejérci to. 

El viernes 26 del actual, de seis y media á 
siete y media de la tarde, el comandante de 
Infanter ía D. Alfredo Martínez Peralta, ex
plicará sobre «Cuestiones de organización 
militar.» 

V e i n t i c u a t r o g randes p á g i n a s l l enas de h e r 
mosos d ibu jos de A l c á z a r , P e d r e r o , C o m b a y 
Segura , y de a r t í s t i c a s f o t o g r a f í a s , hacen d e l 
n ú m , I Í I de Za Huscrac ón Española y Americana 
a l m á s a m p i l a , c o m p l e t a y n o t a b l e c r ó n i c a g r á 
f i ca de l a boda de l a i n f a n t a d o ñ a M a r í a Teresa . 

N O T I C I A S 
E l d o m i n g o p r ó x i m o l a A c a d e m i a de M e d i c i 

n a c e l e b r a r á con g r a n s o l e m n i d a d l a s e s i ó n 
i n a u g u r a l d e l a ñ o de 1906. . 

L e e r á ©1 d i scurso d o c t r i n a l , que t r a t de « L a 
C l í n i c a » , e l doc to r M a r i a n i . 

D e s p u é s s© e n t r e g a r á n los p r e m i o s y socor ros 
« o r r e s p o n d i e n t e s a l cu r so d e l a ñ o ú l t i m o . 

| c i ó n dob le .—La vara de a h a l d e . - C I e o de Mero-
de — E l H ú s a r de la g u a r d i a . 

C O M I C O . - A lae 8 y l r 2 . — E l c r i m e n pas ional . 
E l arte de ser bonita.— L a ga t i t a a roga t iva . 

* n :a 

E S L A V A . . — 

L a de h o y con t i eno las s i g u i e n t e » d i spos ic io 
nes: 

Gracia y Jus t ic ia .—Real decre to d i s p o n i e n d o 
se c o n s t i t u y a en l a c i u d a d de Cuevas u n a J u n t a 
d e n o m i n a d a de C o n s t r u c c i ó n de l a n u e v a P r i 
s i ó n p r e v e n t i v a . 

O t r o r e o r g a n i z a n d o e l N o t a r i a d o . 
Guerra.—Reales ó r d e n e s d i s p o n i e n d o se de

v u e l v a n á los in teresados las cant idades que 
d e p o s i t a r o n p a r a r e d i m i r s e 'de l s e r v i c i o m i l i t a r 
a c t i v o . 

Hacienda.—Real o r d e n r e f e r en t e a l p r o c e d i 
m i e n t o que debe seguirse c o n las exis tencias de 
sacar ina que t engan en su pode r los a l m a c e 
nistas de este a r t í c u l o . 

Fomento.—Real o r d e n des ignando á los s e ñ o 
res que se expresan pa ra f o r m a l a C o m i s i ó n 
p e r m a n e n t e encargada de es tudiar las cues t io 
nes re fe ren tes á los f e r r o c a r r i l e s , c reada p o r 
R e a l dec re to de 1.° de D i c i e m b r e ú l t i m o . 

Admití siracióii cei i traí .—Gracia y J u s t i c i á . — 
D i r e c c i ó n g e n e r a l de los Reg i s t ros .—Lis tas de 
las N o t a r í a s vacantes q u e c o r r e s p o n d e n a l Cuer
p o de A s p i r a n t e s , 

M a r i n a . — D i r e c c i ó n de H i d r o g r a f í a . — A v i s o á 
los navegantes , - -

H a c i e n d a . — S u b s e c r e t a r í a , — E s c a l a f ó n de l o s 
f u n c i o n a r i o s ac t ivos , excedentes y pas ivos d e 
pend ien tes de este M i n i s t e r i o ( c o n t i n u a c i ó n ) . 

D i r e c c i ó n genei-alUe l a D u d a y Clases pasivas , 
— R e l a c i ó n de las in sc r ipc iones d e l 4 p o r 100 
e m i t i d a s p o r esta D i r e c c i ó n d u r a n t e e l mes de 
D i c i e m b r e ñ l t i m o . 

E x t r a v i ó de u n r e s g u a r d o , 
': G o b e r n a c i ó n . — A s e s o r í a g e n e r a l de Seguros,— 

Acc iden tes o c u r r i d o s d u r a n t e e l t e rce r t r i m e s t r e 
de 1905 y suma de i ndemnizac iones abonadas 
p o r l o s conceptos que se expresan . 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , — S u b s e c r e t a i n a , — N o m 
b r a m i e n t o de T x ü b u n a l e s p a r a j u z g a r las o p o s i 
ciones á las C á t e d r a s q u e se expresan . 

Centro del Ejército f déla Armada 
ESCUELA DE ESTUDIOS MILITARES 

Explicó ayer el capitán de Ingenieros don 
Ricardo Martínez Unciti , sobre «Relaciones 
entre los poderes militar é industrial de los 
pueblos», haciendo un estudio de estas re
laciones así respecto á los pueblos fuertes 
como á los débiles, mediante los gráficos 
previsores, y después de fijar el verdadero 
concepto de la paz, terminó con una ligera 
disquisición histórica acerca de la influen
cia de estos poderes en los pueblos antiguos, 
obteniendo grandes aplausos. 

L a D i r e c c i ó n g e n e r a l d© Obras p ú b l i c a s h a 
r e c i b i d o u n t e l e g r a m a d a n d o cuenta de h a l l a r 
se i n t e r r u m p i d a l a c i r c u l a c i ó n de t renes en l a 
l í n e a de L a R o b l a á V a l m a s e d a , p o r efecto d e l 
t e m p o r a l de n ieves . 

E n t r e C e t v e r a y Montes Claros e s t á n d e t e n i 
dos los t renes n ú m e r o s 1 y 2, y en e l res to d e l 
t r a y e c t o los t renes n ú m e r o s 5, 51 y 53, 

Se t r aba ja a c t i v a m e n t e p a r a de ja r l a v í a e x 
p e d i t a . 

A n t e o j o s c o c a p r e c s a t ó n 
Unicos que c C n s e í v s n y mejoran la v i s ta , y 

aprobados por los mejores Doctores ' y OculitítHS 
como g a r a n t í a se dan á prueba, y no siendo «a 
t isfactorios á ia v i s ta , se devuelve e; d inero; los 
expende M . J . ü u b o s c , acreditado ó p t i c o eKta-
blecido en esta cone hace t r e in t a a ñ o s . Para 
m á s detalles p í d a s e e l c a t á l o g o , que se da gra
t i s . 

B Á N C O D S B S P A f l A 
P o r R e a l o rden c o m u n i c a d a p o r e l M i n i s t e r i o 

de H a c i e n d a con fecha 19 d e l ac tua l , se d i spone 
\o s igu ien te : 

1, ° Que se sat isfagan á m e t á l i c o las O b l i g a 
c iones d e l Teso ro de D e u d a f l o t a n t e á seis m e 
ses fecha e m i t i da s en IV* de M a y o de 1905; que ' 
hasta 31 d e l ac tua l i n c l u s i v e se p resen ten en e l 
Banco de E s p a ñ a , bajo fac turas que se f a c i l i t a 
r á n a l efecto y m e d i a n t e p r o v i s i ó n de fondos 
que h a r á e l Tesoro a l e s t ab l ec imien to , en l a f o r 
m a d e t e r m i n a d a en l a R e a l o r d e n 25 de A b r i l 
ú l t i m o ; y 

2. ° Que las Ob l igac iones que d i c h o d í a 31 d e l 
c o r r i e n t e n o se h a y a n presen tado , se c o n s i d e 
r e n desde luego r enovadas p o r t res meses, ó sea 
a l 1,° de M a y o p r ó x i m o , c o n las m i s m a s c o n d i 
ciones que t i enen en l a a c t u a l i d a d , p a g á n d o s e 
sus intereses en d i c h a fecha , m e d i a n t e c u p ó n 

, que l l e v a n u n i d o los t í t u l o s . 
E n consecuencia de l o acordado en en l a p i ñ -

m e r a de las an te r io res d i spos ic iones , los t e n e 
dores de Obl igac iones que op t en p o r e l r e i n t e 
g r o d e l c a p i t a l , puedeh presentar las desde e l 
d í a 22 d e l ac tua l en l a Caja de efectos en custo
d i a d e l Banco , en las f ac tu ras que en e l acto se 
f a c i l i t a r á n , las cuales se s a t i s f a r á n p r e v i o s e ñ a -
l a m i e n e o y p r o v i s i ó n de fondos p o r l a D i r e c 
c i ó n g e n e r a l d e l Teso ro p ú b l i c o . 

De i g u a l m o d o se p o d r á n p resen ta r desde d i 
cho d í a en l a m i s m a Caja los cupones d e l v e n 
c i m i e n t o de 1,° de F e b r e r o p r ó x i m o de to 
das las Ob l igac iones e m i t i d a s p a r a su pago ne 
igua les t é r m i n o s . 

M a d r i d 20 de E n e r o de 1906.—El sec re ta r io 
g e c e r a l , Gabriel M i r a n d a . 

Funciones para mañana 
R E A L - M a ñ a n a V ie rnes no h a y f u n c i ó n . 
E S P A Ñ O L . — A las n u e v e . - E l í d o l o . — L a so-

bresal ienta. 

C O M E D I A . — A l a s n u e v e . — E l bigote r u b i o . 
E l d e b e r , — D . Pedro i a ruso . 

P R I N C E S A . — N o ee ha recibido e l a n u n c i o . 

A P O L O . —Al l a s8 l i 2 — L a reja de la Dolores . 
- ¿ Q u o V a d i s ? - E l amor en solfa. • E l i luso Cafi i-
« a r e s . 

Z A R Z U E L A . — A las 8 y I i 2 . — V i l l a A l e g r e . — 
L a I n f a n t a de los bucles de oro — E l t r é b o l —Sec-

A las 8 y I i 2 . — D e l i r i o de g r a n -
dezan — A n g e l i t o s a l c i e l o . - L a b o r r i c a . - L a ale
g r í a que pasa, 

A C T U A L I D A D E S . — E s p e c t á c u l o var iado to 
das las noches,—La tragadora de sables Miss 
Noerach Las couplet is tas Pura M a r t i n i , Juan i t a 
Corrales y T h y d a - Las b e i r í s i m a s ba i la r inas 
Carmen Diaz Car i to Olivares , Lu i sa R u b í . L a Ne
g r i t a y L a V i o l e t a . 

T E A T R O D E L A I N F A N C I A (Sagasta 22 y 2 4 ) -
- Todos los domingos y d í a s festivos boni tas 
funciones y bailes, por la pareja Los sev i l l an i tos , 
desde las tres de la ta rde , 

R O M E A , - Todas las noches Gran é x i t o de es
p e c t á c u l o nuevo en M a d r i d . L a t roupe afr icana, 
con sus danzas tunec inas , argelinas y k á b i l a s , 
presentando con absoluta r rop iedad , Carmen 
Díaz y las obrap L a cachunda, Bocas de la is la 

y E l conejo a u t o m á t i c o . 

O K N T R A L K U R S A A L . —Giran Café conc i e r t o . 
— A las nueve y media,— G r a n f u n c i ó n de v a r i e 
t é s « M r . D ' H e r n o u v i l l e » c é l e b r e i m i t a d o r Temi-
n i s t a . M a t a H a r i con sus danzas i n d i a s . — E n t r a 
da a l s a l ó n una peseta. 

P A L A C I O D E P R O Y E C C I O N E S (Fuencarra l ) 
125) - Todos los d í a s de 5 á 1 1 . Siempre las m a 
yores novedades, dos series d i s t in t a s , cambios 
todas las semanas. E l t r i o A l p i n o , los d í a s f e s t i 
vos desde las tres 

C I N E M A T Ó G R A F O I N T E R N A C I O N A L ; E n 
comienda, 16, entre M e s ó n de Paredes y E m b a 
jadores, uno de los mejores c i n e m a t ó g r a f o s de 
E u r o p a . — H i s t o r i a de n á u f r a g o . — L o s apaches 
de P a r í s y en todas las secciones e l F r ó g o l i espa-

C I N E M A T Ó G R A F O F R A N C O - E S P A Ñ O L . — 
(Duque de A l b a , 6 ) V a r i a c i ó n de p rograma jue
ves y s á b a d o s . Via je á t r a v é s de lo impos ib l e , de 
gran é x i t o , y otros de ú l t i m a novedad , descono
cidos hasta ahora . Jueves d í a de moda . 

B O L S A D E M A D R I D 

é filo perpetuo inter ior contado 

Serie F , de 50,000 ptas. 
» E , de 26 000 » 
» D , de 12 000 » 
» C, de 6 000 > 
» B , de 2.500 » 
» A , de 500 » 
» G y H , de 100 y 

E n diferentes series... 

nomina les 
» 
» 
» 

200. 

5 ojo amortizable 

Serie F , de 50.000 ptas, nomina les 
> E , de 25.000 » > 
» D , de 12 000 » » 
» C, de 5 000 » i 
% B , de 2.600 » » 
> A , d e 500 « » 

E n diferentes se r ies . . , 

DÍA 24 DÍA 25 

B a n c o s y S o c i e d a d e s 
C é d u l a s h ipotecar ias , 5 por 100. . 

» » 4 por 100 . . 
Acciones del Banco de E s p a ñ a . , . 
C oenp.8 A r r e n d a t a r i a de Tabacos. . 
Banco Hipo teca r io 
Banco de Cas t i l l a . 
Banco H spano A m e r i c a n o 
Banco Hispano-Colon ia l 
Banco* E s p a ñ o l de C r é d i t o , 
A l t o s Hornos de Vizcaya . t . . . . . . . 

O t r o s v a l o r e s 
Comp. general E lec t r i c , M a d r i l e ñ a 
I d e m de C h a m b e r í 
I d e m i d i d , obl igaciones . 
I d e m del M e d i o d í a 
Ferrocarr i les Nor te E s p a ñ a 
I d e m obliga de V a l l a d o l i d A r i z a 
I d e m Oeste, 2.a s é r i e , p r iv i l eg iada 
I d e m S J u l i á n de Musques , accis. 
I d e m acciones de M . á Z . y á A . . . 
Idem i d , 8 . ' . . . . . . . . 
U n i ó n E s p a ñ o l a ' d e Exp los ivos . , , 
O b l i g s . D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l . . . . . 
TJ i » / Preferentes. I d e m general Azucax r\ •,. . 

re ra de E s p a ñ a . . . ^ . l n a r . 1 8 8 - -r (Ob l igac iones 

Cambios s o b r e e x t r a n j e r o 
P a r í s , á la v i s t a 
Londres , á la v i s t a , 

79 10 
79 10 
79 25 
79 75 
79 80 
79 80 
79 80 
79 70 

99 25 
99 26 
99 40 
99 40 
99 40 
99 46 
99 40 

101 35 
000 00 
419 00 
375 00 
000 00 

00 00 
129 00 

» 
000 00 
229 50 

> 
00 00 

000 00 
00 00 
00 00 

000 00 
00 00 

278 00 
> 

65 00 
» 

81 14 

22 30 
30 86 

79 20 
79 20 
79 40 
79 90 
79 90 
79 90 
79 90 
79 90 

99 50 
99 50 
99 50 
99 50 
99 50 
99 55 
99 55 

101 46 
000 00 
420 00 
375 00 
000 00 

00 00 
000 00 

» 
000 00 
230 00 

000 00 
» 

000 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

278 00 
> 

65 00 
35 00 
00 00 

22 44 
00 00 

Imprenta de A . Atonso; B a r b i e r i , 8 M a d r i d . 

J . & A . 
Sbciélé des Qénéraíeurs inexplosibles 

Z 24, RUE DES ARDENNES. 

C L A U S S 
I C L A U 

N 
E V E T S 

-PARÍS (XIX*) — 

Fuera de Concurso, Miembro del Jurado en las Exposiciones Universales de P a r í s , 1900, y San Luis, 190á. 

DIRBGGIÓiV T E L E G R Á F I C A INSTALACIONES EN 
Fuema en caballos de las instalaciones 

MARINAS D E G U E R R A 

LAS MARINAS DE GUERRA 
Constructores concesionarios extranjeros 

GENERÁT£üR-=PARtS 

GEN E t U D 0 B = B ARCEL0NA 

R é p l i c a d e i .^Jmsrsnta 
El almirante Sr. Beránguer , contestando 

á lo que ayer di ¡o el ministro de Marina á 
los periodistas en el Congreso, ha facilitado 
hoy la siguiente nota á la prensa: 

«Nadie, dice el almirante, ha pretendido 
dejar de acatar el poder legislativo, y yo en 
mi larga vida política he sido el primero en 
demostrarlo, p e r ú e s inútil que el general 
Coacas manifieste que la Marina no tiene 
opinión, cuando le consta que la tiene para 
la unión con el Ejército. 

Directamente, se lo ha manif esta asi el 
"Cuerpo general del departamento de Cádiz; 
público es el abrazo fraternal que Ejército 
y Marina se dieron anteayer en Ferrol; no 
ignora el M nistro que el general presiden
te de la jurisdicción en la Corte y casi todo 
el personal á sus órdenes está por la unión-
con el Ejército. 

La Infantería de Marina ha manifestado 
lo mismo y su general fué a decírselo al 
propio Sr. Concas; por consiguiente, si to
dos esos elementos de la Marina han dado 

Marina f r a n c e s a . . . . 
— i n g l e s a . . . . . . 

a m e r i c a n a . . § 
— j aponesa . . . . 6 
— i t a l i a n a . . . , . 8 
— rusa 4 
— e s p a ñ o l a . . . 2 
— tu rca 2 
— a l e m a n a . . . . 2 
— a r g e n t i n a . . . 1 
— ch i lena 1 
— portuguesa. . 3 

34 buques 300 200 caballos 
9 — 114 000 — 
§ — 108.000 — 
6 — 61.000 — 
8 — 47.000 — 

42.000 — 
23 000 — 
21.000 — 
17 000 — 

2.000 _ 
600 — 
200 

I O r a m p a u d O.0 
W a t e r t u b o boilers Nicluus* C * 
S t i r l i n g O." 

Inglaterra. 

Italia. 

T o t a l 12 mar inas de guerra , 72 buques y caba
llos 735 900. 

Rusia. 

!

W i l l i a m s ot Rob ineon 

H u m p b r e y s T e n n a n t . 

Gio Ansa ldo , A r m s t r o n g G é -
nova* 

H a w t o r n G u p p y . 

A s t i l l o r o s M c o l a í e f f . 

F r i e d d - K r u p p , Germaniawerke 
IOB que 

Alemania 
C*be añadir á las cifras antariores una fuerza de 8"!.000 caballos repartidos en 80 baques mercantes, entre 

se cuentan dos paquebots ue 15 000 caballos y 83.000 toneladas cada uno. Marica de recreo 5.000 caballos. 

APLICACIONES EN L A INDUSTRIA 
800.000 caballos fuerza motriz, alumbrado eléctrico, cklefaceión, utilización de gases perdidos, etc., etc., etc. 

Representante exclusivo en España j 

D . R I C A R D O Z A R A G O Z A . 

Caballb. 
Cent ra l general de elec

t r i c i d a d de P o n t y p r i d d , 
15.000 caballos, que a l 
canzaran á . . . . , 75.000 

Lebon y C.B 6.000 
ü . a e l é c t r i c a del Sector 

de la r ibe ra izquierda . . 50500 
C iudad de P a r í s (Talleres 

de Colombee) 5.000 
C.R G r a l . de E lec t r i c idad , 5.000 
E x p o s i c i ó n Unive r sa l de 

F a r í s 1900 5.000 
C.ft de e lec t r ic idad del 

Ouet -Par i s ien 4.000 
0.a de gas de L y o n 3.600 
O 8 Fresne , - . . 3.000 
Sociedad i n d u s t r i a l de 

productos q u í m i c o s . . . 3.000 

Caballs. 
Sociedad l i lense de a lum

brado e l é c t r i c o 2.O0O 
D u h o t - F r é m a u x - D e l p l a n -

que 2.090 
C * Pn de t r a t f v í a s 1.700 
Ba t i l e y H e r n á n d e z . . . . . . 1.600 
Fund ic ó n de cafioneo de 

Bruges 1.500 
E s t a c i ó n C e n t r a l de Cayena 1.200 
E s t a c i ó n Cen t r a l de L o n 

dres. . . 1.200 
Casa M é n i e r ( N o i s i e l ) . . . . 1.000 
Almacenes «Bon M a r c h é » . 1.060 
C.8, de ferrocarrr i les del 

Oeste 1,000 
A n t i a u » Sociedad d e a l u m 

brado e l é c t r i c o de T o l ó n 1.000 

Caballs. 

Baroelona-Valenclay 223 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES VENTAJAS D E JESTOS GENERADORES 

C.a francesa de cong lome
rados de h u l l a 1 

M . A n d r é e ( A . : fabr icante 
de acei te . . , , 1.000 

Sociedad i n d u s t r i a l pour 
la Schappe 900 

Beneficencia p ú b l i c a P a r í s 
Expos i . i ó n de San L u i s . . . 
H o s p i t a l L a r i b o i s i e r e . . . . . 
Sociedad de los Es tab lec i 

mien tos O o s t e l - V i d a y . . 
A r s e n a l de B r e s t . . . . . . . . . 
Tor re E i f f e l . . 

í Sociedad Tolosana de elec-
§ t r i c i d a d . 600 
h F á b r i c a nac iona l de p ó l v o -
I Igra de M o u l i n Blanc 600 

000 

800 
800 
760 

700 
600 
600 

Soi los más ligoros. Log de más reducido volumen. Loa de más fácil limpieza. Lo« de más ránida miAata «n nra*;An i _ , r . 
ciaca^e «1 g a s t ó l e con88rV.ci6n Son los únicos cuvos tubos están úuicamente sentadosrn S ^ ? senci loe6n « " ^ r g 
nambu.t.Ko, sm auxilio de aparato alguno. Ofrecen ¿aa gran «uperficie de parrilU en un ê cYo d S ^ Fe8l6D- D*n el mftximo 

anoa^iendo inaig-
de econonih en t i 
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i L 
L i n e a s de Cuba y Méj ico 

El<iía 17 de Enero saldrá de Bilbao, el 20 de Santan
der y e) 21 de Ooruña, ei vapor F t e l a a M a r i a 
O M s t l n a directamente para Habana y. Veracruz. 
Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico 
con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Ve
nezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de 
Cuba é isla de Santo Domingo. 

Línea de Nueva Yock, Cuba y M é j i c o 

E l día,26 de Enero saldrá de Barcelona, el 28 de 
Málaga y e! 30 de Cádiz, el vapor v t a m x e i O a l -
v o directamente para New-York, Habana y Vera-
cruz. Combinaciones para distintos puntos de los 
Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo Do-
mingo.También admite pasaje para Puerto Plata, 
«on trasbordo en Habana. 

Línea de Venezuela-Colombia 
El día 11 de Enero saldrá de Barcelona, el 13 de Má
laga y el 15 de Cádiz el vapor O u e » n o s ü l r o s , 
directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Haba
na, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores 
el 12 de cada mes para Sabanüla, Curacao, Puerto 
Cabello y La Guayra, etc. -Se «admitiendo pasaje y 
carga para Veracruz con trasbordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las com-
panlas'de navegación del Pacífico, para cuyos puer
tos aámite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba 
y Puerto Rico. Se admita pasaje para Puerto Plata, 
con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Do
mingo y San Pedro de Maeoris, con trasbordo en 
Habana. También carga para Macaraibo Carúea-
no, Coro y Cunamá con trasbordó en Puerto Cabe
llo y para Trinidad con trasbordo en Curacao. 

[Linea de Filipinas 

Saldrá de Liverpool y el día 6 de Enero de Barcelo
na, habiendo hecho las escalas intermedias, el va
por Iss la d o I L f u z ó n direcíamerrte para Góno-
va, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
lirvieodo por trasbordo puertos de la costa oriental 
de Africa, de la India, Java, Sumastra, China, Ja
pón y Australia. 

L í n e a de Buenos Aires 
El día 3 de Enero saldrá de Baraelona, el 5 da Má
laga, el 7 de Cádiz el vapor F». d e s^atirixsta-
g ix i directamente para Santa Cruz de Tenerife, 
Montevideo y Buenos Aires. 

Línea de Canar ias 
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 
19 de Alicante y el 22 de Cádiz el vapor ¡VI. iU. V i -
11a V49K*d«» directamente para Tánger Gasa blan
ca, ftiazagán, Las Palmas, Santa Cruz de la Palma, 
con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para empren
der el viaje de regreso haciendo las escalas de Las 
Paimajs, Cádiz, Alicante Valencia y Barcelona. 

Línea de Fernando P ó o 

El día 25 de'Enaro saldrá da Barcelona y el 30 de 
Cália di vapor Sao . í f r a a o l s o o paj-a Fernan
do Póo, con escala enCasablanca, sdazagán y otros 
puertos de la costa Occidental da Africa y Golfo de 
Guinaa. 

Línea de Tá»g-er 
Salidas da Cádiz: Lunes, mióreolas, y viernes. 
Salidas da Tánga?*: Martea, Juaveas y Sábados. 
Estos vapores admiten carga con las condiciones 

más favorables, y pasajeros á quienes la Compañía 
da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, co
mo ha acreditado en su dilatada servicio. Rebajas 
á familias. Precios convencionales por camarotes.de 
lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta, -También 
88 admite carga y se expida pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por líneas regularas. 
L a Empresa pueda asegurar las mercancías que se 

' embarquen en sus buques, 

Avüot importantes*—Rebajasen los fletes de ex
portación. - L a Compañía hace rebajas de 30 por 100 
en los fletes de determinados artículos, con arre 

gio á lo establecido ea la R. O. del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta de 22 
del mismo mes. 

Servicios comerciales,—1.9, sección que de estos 
servicios tiene establecida la Compañía, se encarga 
de trabajar en Ultramar los muestrarios que fe 
sean entregados y de la colocación de los artículos, 
cuya venta, como ensayos desean hacer loa expor
tadores. 

GOMPiSÍA ASÓNIMA DE PLACSIíGÍIl DE LAS IRMAS 

i IIERS, 1S i i l , 11 DI liES 
FÁBRICA E N LA V I L L A DE PLAGENOIA (GUIPÚZCOA) 

E n esta fábrica se construyen cañones , ametralladoras, montajes, municiones, etcétera, 

de los sistemas qué son propiedad de la Casa Vickers y de los modelos que el Gobierno 

pueda confiarle" así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema T h p r -

•nycroft tan generalizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales, 

Se ejecutan toda clase de trabajos - mecán icos , tales como reparación de máquinas , au

tomóvi les , etc. 

Para informes pueden dirigirse á la 

Direcoión Gep«nciai—Montalbáii! 3, Madrid 

ó á la Fábr ica—Plaoenc ia de las Armas (Guipúzcoa) 

Gran Centro de Comisiones y Hienda de Negocio 

m i 
v 

B I L B A O - S E S T A O 
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, ra 

molcadores, dragas. 
Reparación de cascos, m á q u i n a s y calderas. 
Dique seco de 182 metros de largo por 28 de ancho.' 
Machina de 100 toneladas. 

D E 

Santiago G a r d a Cas te l lón 

P L A Z A DE VIUDAS, NÚMEROS 13 y 15.—CÁDIZ 

Administración de finms con garant ías , gestionándose la compraventa de las mismas. C9br@ 
Censos, Créditos, Recibos, Facturas. Habilitación de Clases pasivas. Representaciones, 

Delegación de la G E R M A A Í A acreditada Compañía de Segures marítimos, fluviales y terrestres, 
domiciliada en Ber l ín . 

Corresponsal del DIARIO DE LA MARINA 

NOTA,—x sta Ageacia tiene activos eorreaponsales en todos los pueblos de la provincia, tanto para el 
cobro y representación de los asuntos que se le confían, como para la propaganda y venta de artículos en 
general. 

R E F E R E N C I A S D E P R I M E R O R D E N 

B U F E T E 
CUATRO EDICIONES 

E C O N O M I C A S í - l ,SO - S. y 3 RW 
CUATRO EDICNDHES 

•COMPLETWS 
2 - 2 , 5 0 - 3 A Pfc 

MEMORFINDÜM M E D I C H 

2.50. Pt* 

C U U N R R m 

* 

•Construcción de máquinas y calderas de vapor. 
Especialjdad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
T r a n v í a s aéreos . 
Aparatos de enganche (con privilegio) para cualquier pen

diente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas , de ex

tracción, ' 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metál icas , como fuedtes, armaduras, etc. 

F U H Q 1 C I Ú N DE P I E Z A S H l ü T A 20 T O N E L A D A S 
P R g g ü P ü g S T Q S GRATIS 

Biblioteca Marítima Nacional 
Santa Pola C\üeante) 

Publica y remite periódicamente 4.©00 hojas-catálogos, que llevan en su 
primera cara noticias y precios de las ooras que nos fa -üitan para a venta, 
y en la segunda, toda clase de anuncios con arreglo á tarifa, que se manila 
á quie<« la pida. 

Se invita á los autores y editares á que faciliten datos para la ineluylón 
de sus obras y condiciones.de venta. 

Centro de propaganda ' 
y venta de ohras. y revistas nacionales y extranjeras %ue se relaeionan con 
el mar y sus industrias. 

Estrada y Agaeine.—«La telegrafía si ' hilos», segunda edicién. Lleva un 
nuevo c a p í t u l o c<>u lo referente á los últimos adelantos de los sistemas á)e-
manes y norteamericanos; un apéadice con tolas las estaciones costeras á 
instaladas en buques de guerra y mercantes en Agosto de 1905. 

500 pá inas < e texto y 200 grabados, ocho pesetas 
Rodrignei M a r t i n (ilanuel).—«Mares territoriales» Bstudi© de derecho i n 

ternacional refa enie á la extensión de las aguas jurisdiccionales, sobra el 
buen empleo de las artes de arrastre en aguas libres. Obra de gran u t i l i d a d . 
Lleva juicios y críticas sobre la manera de tratar este asunto por el autor, 
que suscriban generales y jefes de la Armada, aeadém-ces y catedráticos de 
Derecho Marítimo Internacional. Un tomo, en cuarto, cuatro pesetas. 

Este Centro se encarga de servir cuantas publicaeioties se le pidan, en 
iguales ó más' ventajosas condieiones que loa establecimientos de mayor 
crédito, nacionales y extranjeros. 

Por los convenios especiales que esta casa tiene con muchos autores y 
editores, facilitará á plazos, sia aumento de precio, la mayoría de las obras 
que anuncia. 

Los pedidos deben mandarse acompafiados de su imoorta es sobre-mo
nedero, valores declarados, sellos de corre© ó letras de fácil cobro al direc
tor de la Biblioteca Marítima NacionaN. 

m i coi AfiUi 
SEVILLA ' j 

UNE» « 6 U U R BE V1P3RES -
ITNTEa B I L B Á 9 , S E V I L L A , M A E S S L L A Y PPEEiCOa ! 

I N T Í B M E D I O S 

Dos salidas semanales de iodos loe demás | 
puertos comprendidos entre Bilbao y Mar- \ 

3 

O 
« | S E B V i e i O S E M A N A L ENTBE P A S A J E S 6HJÓN 
^| [ Y S E V I L L A 

Tres salidas semanales d& todos los demás 
I puartos hasta Sevilla. 

I S E E V I O I O QUINCE N A L «ON B A Y O N N S T B U E D B 0 9 

¿Se admita carga á flote corrido para Ro 
trordao y puertos dal Norte de Francia, 

«I Para más informas, oficinas da la Dirección | 
^ y D, 'Juaquia Hoyo, Consignatario, 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
^ 1 1 adrid:jün mes.*.. 1,50 peseta 

Trimestre... 4^0 
Semes re.. 9| 
Un año 18j 

Provincias Trimestre.... ,. 5 
Semestre 10 
Un año 20 

Unión Postal: Un año. 60 
y Amérlo v . Un año 70 -

ANUNCIOS: Cuarta plana, precios convencionales; reclamos, 50 céntimos; noticias, 1 peseta 

http://condiciones.de

